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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 180/2012

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Inadmisión de la Autorización de Residencia Tem-

poral Inicial, relativa a la solicitud formulada por el ciudadano ex-

tranjero Abdelhak Mechallal, nacional de Marruecos, con NIE Y-

0070096Y, sin que haya sido posible practicarla, se procede a

realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-

miento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional

cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, modificada por la Ley Orgáni-

ca 14/2003 y una vez examinados los antecedentes que obran en

el expediente esta Subdelegación del Gobierno resuelve:

Inadmitir a trámite la solicitud formulada con fecha 12/12/2011,

al concurrir causa de las previstas en la Disposición adicional

cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-

chos y libertades de los extranjeros en España y su integración

social, y en concreto la que seguidamente se indica:

Carencia manifiesta de fundamento de la solicitud, por tener

una renovación de residencia en vigor concedida por Jaén el

15/03/2010 con validez hasta el 02/06/2012 (se adjunta copia).

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

puede interponerse Recurso Potestativo de Reposición, ante es-

ta Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo

también de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el

cual se entenderá desestimado, o bien podrá interponer Recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba, de confor-

midad con lo dispuesto en la ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir

se contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la

presente Resolución.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 13 de diciembre de 2011.- El Subdelegado del Go-

bierno, Jesús María Ruiz García.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 181/2012

Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano extranjero Abdelouahid Kouti, nacional de Marruecos, con

NIE X-3286577S, y nº de expte. 140020110003208 sin que haya

sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del pre-

sente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículo 59.5 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. La Resolu-

ción obra en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del

Gobierno en Córdoba.

El objeto de la notificación es una Resolución de la Oficina de

Extranjeros que copiada literalmente dice lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1.b) Real

Decreto 240/2007, de 16 de febrero, esta Subdelegación en vir-

tud de la competencia atribuida en la Disposición Adicional Prime-

ra del Real Decreto indicado, se resuelve lo siguiente:

Denegar la expedición de la residencia familiar comunitario ini-

cial, al concurrir los motivos que se exponen:

El interesado ha sido objeto de dos condenas penales por la

comisión de otros tantos delitos de robo. La primera de ellas con

una pena impuesta de doce meses de prisión y utilizando el nom-

bre de Mahmod Salme, fue dictada por el juzgado de lo Penal

núm. 7 de Bilbao; por la segunda fue condenado a seis meses de

prisión en sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 4 de Córdoba,

constando en relación con la misma una requisitoria de búsque-

da, detención e ingreso en prisión en vigor, habiéndose dictado,

además, auto de rebeldía.

De otra parte, le figura una Resolución administrativa de expul-

sión del territorio nacional dictada por esta Subdelegación de Go-

bierno el 1.06.2005, sobre la base de su situación de estancia

irregular en España, y finalmente, consultando el Sistema de In-

formación Schengen aparece como extranjero no admisible en di-

cho ámbito, siendo el país reclamante Italia, con una prohibición

de entrada en vigor hasta 19/08/2012.

A la vista de lo expuesto y valorando el informe gubernativo

emitido que queda incorporado al expediente, procede denegar la

autorización solicitada, en aplicación del artículo 15.1.b) del Real

Decreto 240/2007, de 16 de febrero.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,

puede interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante esta

Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-

bién de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el

cual se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer Recurso

Contencioso-Administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley

29/1998, de 13 de junio, reguladora de dicha jurisdicción. En am-

bos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día siguien-

te al de la notificación de esta resolución.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba 14 de diciembre de 2011.- La Jefa de la Oficina de Ex-

tranjeros, Araceli Avilés Mora.- El Secretario General Acctal., Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 182/2012

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Denegación de la Autorización de Residencia

Temporal y Trabajo por C/A 2 Renovación, relativa a la solicitud

formulada por el/la ciudadano/a extranjero/a Hanane Bentoua, na-

cional de Marruecos, con NIE X-8478985N, sin que haya sido po-

sible practicarla, se procede a realizarla a través del presente

anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 557/2011,

de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la ley Or-
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gánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los

extranjeros en España, y su integración social, esta Subdelega-

ción del Gobierno, en virtud de las competencias que le son atri-

buidas por la Disposición Adicional Primera del Real Decreto indi-

cado, resuelve:

Denegar autorización de residencia y trabajo al concurrir los

motivos que se exponen:

La solicitante es titular de una autorización de residencia y tra-

bajo renovada con validez desde 12-12-2009 hasta 11-10-2011,

que le permite la realización de cualquier actividad laboral por

cuenta ajena en todo el territorio nacional. Consultada la base de

datos de la Tesorería General de la Seguridad Social indica, du-

rante la vigencia del permiso, encontrarse en situación de alta du-

rante los siguientes periodos: desde 27-01-2010 hasta 25-07-

2010 en el Régimen Especial Agrario (51 días); desde 11-12-

2009 hasta 27-12-2009 (21 días); desde 27-01-2011 hasta 22-07-

2011 en el Régimen Especial Agrario, habiendo realizado un total

de 6 jornadas reales; desde 15-03-2011 hasta 22-07-2011 (130

días); y desde 14-10-2011, periodo no contabilizado al estar fue-

ra del periodo de validez de su tarjeta. De dicha consulta se des-

prende, que durante el primer año (12-10-2009 hasta 11-10-

2010), ha trabajado 78 días, y durante el segundo (12-10-2010

hasta 11-10-2011), 130 días.

El art. 71.2 b) del R.D. 557/2011 establece la renovación de las

autorizaciones de trabajo y residencia cuando el trabajador acre-

dite la realización habitual de la actividad para la que se concedió

la autorización durante un mínimo de seis meses por año y se en-

cuentre en alguna de las siguientes situaciones: 1º) haya suscrito

contrato de trabajo con nuevo empleador acorde con las caracte-

rísticas de su autorización para trabajar, y figure en situación de

alta o asimilada al alta en el momento de solicitar la renovación;

2º) disponga de un nuevo contrato que reúna los requisitos esta-

blecidos en el artículo 64 y con inicio de vigencia condicionado a

la concesión de la renovación.

El art. 71.2 c) del R.D. 557/2011 establece la renovación de la

autorización cuando el trabajador haya tenido un periodo de acti-

vidad de al menos tres meses al año, siempre y cuando acredite

acumulativamente que la relación laboral que dio lugar a la autori-

zación cuya renovación se pretende se interrumpió por causas

ajenas a su voluntad, que ha buscado activamente empleo, me-

diante su inscripción en el Servicio Público de Empleo competen-

te como demandante de empleo y que en el momento de solici-

tud de la renovación tenga un contrato de trabajo en vigor.

Asimismo, se advierte al/a extranjero/a que, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 28.3 c de la Ley Orgánica 4/2000 citada, en

relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, deberá

abandonar el territorio español en el plazo máximo de quince

días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la

presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

puede interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante este

Centro en el plazo de un mes, siendo también de un mes el plazo

máximo para resolver, transcurrido el cual se entenderá desesti-

mado, o bien podrá interponer Recurso Contencioso-Administrati-

vo en el plazo de dos meses. En ambos casos, el plazo para re-

currir se contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifi-

que la presente Resolución.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 15 de diciembre de 2011.- El Subdelegado del Go-

bierno, Jesús María Ruiz García.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 183/2012

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Revocación Expulsión, relativa a la solicitud formu-

lada por la ciudadana extranjera Vanessa Gomes Da Silva, nacio-

nal de Brasil, con NIE X-7771874J, sin que haya sido posible

practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,

dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

Con fecha 7 de septiembre de 2006 esta Subdelegación del

Gobierno dictó una Resolución de expulsión de la ciudadana de

Brasil Vanessa Gomes Da Silva, con NIE X-7771874J, con prohi-

bición de entrada de cinco años, conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre

Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integra-

ción Social.

Con fecha 2 de noviembre de 2011 tiene entrada en la Subde-

legación del Gobierno de Córdoba la solicitud de tarjeta de resi-

dencia de familiar de ciudadano de la Unión, basando su petición

en el hecho de haber contraído matrimonio con el ciudadano es-

pañol D. José Baena Pedragosa, con DNI 30518477F, aportando

certificado de inscripción en el Registro Civil de Córdoba, Tomo

97 página 289.

El art. 1 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre en-

trada, libre circulación y residencia en España de nacionales de

Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte

en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, dispone que

el mismo es de aplicación a los nacionales de los Estados miem-

bros de la Unión Europea, por cuyo motivo es plenamente aplica-

ble a la interesada.

Teniendo en cuenta que el artículo 15 de mismo texto legal, es-

tablece que en estos casos sólo se podrá ordenar la expulsión del

territorio español a los extranjeros incluidos en su ámbito de apli-

cación por razones de orden público, seguridad pública o salud

pública, y que la expulsión de la citada extranjera se basó en su-

puestos distintos a los citados, procede su revocación.

Vista los textos legales citados y el artículo 105.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

resuelvo lo siguiente:

Revocar la Resolución de expulsión del territorio nacional dicta-

da el 7 de septiembre de 2006 a la ciudadana de Brasil Vanessa

Gomes Da Silva.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-

ma puede utilizar uno de los siguientes medios impugnatorios:

- Recurso Potestativo de Reposición, que podrá interponerse

ante el mismo órgano que lo dictó, dentro del plazo de un mes

contado desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la

presente Resolución.

- Recurso Contencioso-Administrativo: En el supuesto de que

no haga uso del Recurso Potestativo de Reposición, podrá inter-

poner Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos

meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de

esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo en Córdoba, o en su elección, el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o radi-

que la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a su

elección, con arreglo a lo dispuesto en los arts. 8.3 y 14 de la Ley

29/1988, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 10 de enero de 2012.- El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.- El Secretario General Acctal., Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 184/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1875/2011 a D. José Anto-

nio Álvarez Reyes, con NIF 80141688M, domiciliado en C/ Lagu-

na 13, 14120 Fuente Palmera (Córdoba), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 185/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros) y retirada del arma, que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1874/2011

a Dña. Yolanda Larrea Mohedano, con NIF 30979143Y, domicilia-

da en C/ Libertador Andrés de Santacruz 1 3 1, 14013 Córdoba,

por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgá-

nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 186/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros) y retirada del arma, que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1870/2011

a Dña. Sara Yepes Arjona, con NIF 31021003Y, domiciliada en C/

Paseo de los Verdiales 7 4º B, 14005 Córdoba, por infracción de

lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la
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sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 187/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros) y retirada del arma, que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1868/2011

a D. Antonio Millán Millán, con NIF 30802768H, domiciliado en C/

Dehesilla Tejares 29, 14840 Castro del Río (Córdoba), por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 188/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1833/2011 a D. Víctor

Montes López, con NIF 44370595F, domiciliado en C/ Patio Ga-

briel Celaya 17 Bj D, 14011 Córdoba, por infracción de lo dispues-

to en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 189/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1818/2011 a D. José Car-

los Sánchez Arenas, con NIF 80140934X, domiciliado en C/ Prie-

go 53, 14814 Priego de Córdoba (Córdoba), por infracción de lo

dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:
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a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 190/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (ciento cincuenta euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1736/2011 a D. Javier Ca-

bello Ariza, con NIF 15454216X, domiciliado en C/ Niceto Alcalá

Zamora 16, 14800 Priego de Córdoba (Córdoba), por infracción

de lo dispuesto en el artículo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 191/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1716/2011 a D. José Luis

Soriano Expósito, con NIF 15450735W, domiciliado en C/ Castro

del Río 76 A 1º 29, 14850 Baena (Córdoba), por infracción de lo

dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 192/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1712/2011 a D. David Abe-

llán Basil, con NIF 45742660F, domiciliado en C/ Patio Pico Al-

manzor 12 3º 2, 14005 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en

el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-

bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el
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día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 193/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1690/2011 a D. Pablo Leo-

poldo Schimidt, con NIE X6713295D, domiciliado en Avda. Cruz

de Juárez 15 1º 2, 14006 Córdoba, por infracción de lo dispuesto

en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 194/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1648/2011 a don Antonio

Sánchez Moreno, con NIF 44366319D, domiciliado en C/ Torre-

molinos 13 2º 4, 14013 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en

el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-

bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 195/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1642/2011 a D. Miguel Fer-

nando Barrón Vico, con NIF 30970563M, domiciliado en C/ Huel-

va 33 3º 3, 14013 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el

artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.
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b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 196/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1606/2011 a don Ismael

Muñoz Carnerero, con NIF 50627046K, domiciliado en C/ Olme-

do 36, 14900 Lucena (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-

bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 197/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1590/2011 a D. Francisco

Javier Nadales Prieto, con NIF 30977859X, domiciliado en C/ Ba-

rrera 6, 14530 Montemayor (Córdoba), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 198/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros) y retirada del arma, que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1584/2011

a D. Jesús Cordón Luque, con NIF 48874569Y, domiciliado en C/

General Alaminos 123, 14900 Lucena (Córdoba), por infracción

de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación
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hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 199/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1580/2011 a D. Antonio

Claudio Agüero Almada, con NIE X1435324D, domiciliado en C/

La Diana 7, 14014 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el

artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 200/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1577/2011 a D. Rafael

Plantón Vílchez, con NIF 45945138Q, domiciliado en C/ Virgen de

Guía 35, 14270 Hinojosa del Duque (Córdoba), por infracción de

lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 201/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1572/2011 a D. Juan Car-

los Torreras Garrido, con NIF 30968615N, domiciliado en C/ Pin-

tor Pedro Romana 2, 11, 14007 Córdoba, por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 24 de Enero de 2012 Nº 15  p.567

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Núm. 202/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1560/2011 a D. José Da-

vid Aguilar González, con NIF 30952526T, domiciliado en C/ Las

Acacias s/n, 14011 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el

artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 203/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1555/2011 a D. Francisco

Javier Jiménez Mora, con NIF 46072901Z, domiciliado en C/ Con-

de Vallellano 7 2º A, 14730 Posadas (Córdoba), por infracción de

lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 204/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1550/2011 a D. Manuel

Plantón Muñoz, con NIF 30957884E, domiciliado en C/ Ronda

Sur 138, 14650 Bujalance (Córdoba), por infracción de lo dispues-

to en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.
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Núm. 205/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1536/2011 a D. Sergio

García Lacalle, con NIF 44374974Q, domiciliado en C/ Escritor

José de la Vega 2 2º 5, 14014 Córdoba, por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 206/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1521/2011 a D. Roberto

Robles Prieto, con NIF 09765089W, domiciliado en Avda. Carlos

III 3 3º B, 14014 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artí-

culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-

tección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 207/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1518/2011 a D. Marc Ma-

nuel Michel Chicano, con NIE X7118014C, domiciliado en C/ Cá-

diz 18, 14900 Lucena (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-

bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cincuenta y nueve

punto cinco de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, se publica el presente edicto, para que sirva

de notificación de la misma. En el escrito de resolución, que po-

drá ser examinado en esta Subdelegación del Gobierno, constan

los hechos que se le imputan, así como las consideraciones fácti-

cas y de derecho que han determinado adoptar dicha resolución,

concediéndole la posibilidad de interponer Recurso de Alzada

contra la misma ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el pla-

zo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publica-

ción del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.
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Núm. 208/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros) y retirada del arma, que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1500/2011

a D. Antonio Victoriano Losada Porras, con NIF 44366134P, do-

miciliado en C/ Alvar Rodríguez 16, 14002 Córdoba, por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 209/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros) y retirada del arma, que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1490/2011

a D. Rafael Gómez Arroyo, con NIF 44354614B, domiciliado en

C/ Patio Poeta Luis Rosales 5 1º 3, 14011 Córdoba, por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 210/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros) y retirada de las armas, que se trami-

ta en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1452/2011 a D. Antonio Jesús Bermúdez Maldonado, con NIF

45886681W, domiciliado en C/ Veredón de los Frailes s/n, 14710

Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.
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Núm. 211/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (ciento cincuenta euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1417/2011 a D. Francisco

Chacón Tirado, con NIF 25310488T, domiciliado en C/ De la Ca-

rrera 32, 14910 Benamejí (Córdoba), por infracción de lo dispues-

to en el artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 212/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1390/2011 a D. Nicolás Al-

mansa Cruz, con NIF 45749742M, domiciliado en C/ Teruel 15 1

3, 14011 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 213/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

90 € (noventa euros), que se tramita en esta Subdelegación del

Gobierno en expediente núm. 1295/2011 a D. Edgar Patricio Illes-

cas Saltos, con NIE X5615721H, domiciliado en C/ Tarragona 12

3º Dr, 28045 Madrid, por infracción de lo dispuesto en el artículo

90.2.e) de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferro-

viario (BOE de 18 de noviembre de 2003) modificada por la

Ley15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte te-

rrestre de mercancías (BOE de 12 de noviembre de 2009).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.
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Núm. 214/2012

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos un euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1281/2011 a D. Joaquín

Espejo Jiménez, con NIF 30796706M, domiciliado en C/ El Cho-

po 9 Bj 2, 14006 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el ar-

tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de enero de 2012.- El Secretario General Acctal.,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones:

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en período voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Salud
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 178/2012

Doña Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Con-

sejería de Salud en Córdoba.

Como consecuencia de los hechos reflejados en la denuncia de

la Guardia Civil del puesto de Espejo nº 2011-001692-00000250

de fecha 23/10/2011, se acordó la iniciación del Expediente San-

cionador nº CO/410/11.

Intentada la notificación del trámite de Acuerdo de Iniciación sin

que se hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de

las previstas en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, mediante el presente se hace saber a Emiliano Fuentes Mon-

tero cuyo domicilio según los datos obrantes en esta Delegación

Provincial es C/ Isidoro Castellanos 45 de la localidad de Ciudad

Real, que dispone de un plazo de quince días hábiles para perso-

nación y cumplimentación de alegaciones, a tal efecto se le signi-

fica que el Expediente se encuentra en la Sección de Procedi-

miento de la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda. de Re-

pública Argentina, 34.

Córdoba, 3 de enero de 2012.- La Delegada Provincial, Fdo. Mª

Isabel Baena Parejo.

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 216/2012

Notificación de Resolución de Cancelación en el Registro

de Turismo de Andalucía

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la re-

solución de cancelación de oficio de la anotación en el Registro

de Turismo de Andalucía, de conformidad con el artículo 69 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, de

la agencia de viajes denominada Rural Viajes (Nº de expediente:

2011/CO/000147), cuyo titular es Rural Tours Viajes S.A., que tu-

vo su último domicilio conocido en Avda. de Burgos, 16, D, Plan-

ta 11 de Madrid, y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, pá-

rrafo 4º, y el artículo 61 de la citada Ley, se publica este anuncio

de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de

notificación, significándole que podrán conocer el contenido ínte-

gro del citado acto en la Delegación Provincial de la Consejería

de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, sita en

la Avda. Gran Capitán, 12-bajo, de Córdoba.

Asimismo, se le notifica que, según indica en el citado acuerdo,

contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno por ser de mero trá-

mite, advirtiéndole que puede, en cualquier momento del procedi-

miento, anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones jurídi-

cas o de hecho, sin perjuicio de las que pueda formular en el trá-

mite anteriormente citado.

Córdoba, a 3 de enero de 2012.- El Delegado Provincial, Fdo.

Salvador Hermán Gómez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 177/2012

Por Acuerdo de Pleno de fecha 23 de diciembre de 2011, se ha

aprobado Modificar la Ordenanza Reguladora del Registro Públi-

co Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.

“Artículo 6.3”, eliminación del segundo párrafo: “En el caso de

que la adjudicación de la vivienda no se realizara por causas im-

putables al promotor, el demandante seleccionado tendrá prefe-

rencia en la siguiente selección de demandantes”.

Artículo 8.1.c”, eliminación de: “En el caso de las unidades de

convivencia se tomará como referencia la antigüedad de la perso-

na que aporte la mayor cuantía de ingresos”.

Eliminación de: “En caso de empate en la puntuación, prevale-

cerá la solicitud de la composición familiar con alguna persona

que pertenezca a los grupos de especial protección, y de persistir

el empate se decidirá por antigüedad en el Registro y en caso de

seguir el empate, de forma que los que tengan la misma puntua-

ción sean seleccionados no suplentes, se procederá al sorteo”.
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“Anexo I” eliminación del punto “3. Proximidad con la promo-

ción de viviendas”.

Anexo I” eliminación del punto “5. Pertenencia a alguno de los

grupos de especial protección”.

Lo que se hace público durante el plazo de treinta días a con-

tar desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, en orden a la presentación de reclamaciones que se-

rán resueltas por el Ayuntamiento Pleno, siendo elevada automá-

ticamente a definitiva, si durante el periodo de exposición pública

no se presentasen reclamaciones, y que entrará en vigor el día de

la publicación de su texto íntegro de la modificación en el Boletín

Oficial de la Provincia.

En Alcaracejos a 27 de diciembre de 2011.- El Alcalde, firma

ilegible.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 486/2012

Doña María Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa-Presidenta del Ilt-

mo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, hace saber:

Procedimiento de Calificación Ambiental

Por Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A (DIA), con

C.I.F A-28164754, se ha solicitado Licencia Municipal para la acti-

vidad de Supermercado, con emplazamiento en Ctra. de la Esta-

ción, nº 28, de esta localidad.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 del Regla-

mento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de 1995, y el

art. 10 de Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la

Calidad Ambiental, se hace público para que los que pudieran re-

sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad pue-

dan formular las observaciones y reparos pertinentes en el plazo

de veinte días, a contar desde la fecha de publicación del presen-

te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho perío-

do el expediente se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun-

tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almodóvar del Río, a 18 de enero de 2012.- La Alcaldesa, Fdo.

Mª Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 225/2012

Actuación de Interés Público en terrenos con el Régimen

del Suelo no Urbanizable.

Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobier-

no Local, reunida en sesión ordinaria celebrada el 23 de diciem-

bre de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Admitir a trámite el Proyecto de Actuación e incoar expediente

para la legalización, en la parcela 83 del polígono 7, del actualiza-

do Catastro de Rústica de este término municipal, de instalacio-

nes de explotación de ganado vacuno de leche, promovido por D.

José García Calero, al amparo de lo dispuesto en el artículo 43

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía, al darse cumplimiento a los requisitos establecidos

en el art. 42 de la citada Ley, al entender idónea su ubicación. Al

mismo tiempo se ordena impulsar el expediente y obtener cuan-

tas autorizaciones o informes resulten procedentes y someter el

referido expediente al trámite de información pública previsto en

el artículo 43.1.c de la citada Ley, al objeto de su examen y pre-

sentación de reclamaciones, durante el plazo de veinte días.

Se abre un periodo de información pública, con llamamiento a

los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, a

fin de poder examinar el expediente y presentar cuantas alegacio-

nes se estimen pertinentes, el plazo de 20 días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 43.1,c) de la Ley 7/2002, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Añora a 12 de enero de 2012.- El Alcalde, firma ilegible.

Núm. 226/2012

Actuación de Interés Público en terrenos con el Régimen

del Suelo no Urbanizable.

Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobier-

no Local, reunida en sesión ordinaria celebrada el 23 de diciem-

bre de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Admitir a trámite el Proyecto de Actuación e incoar expediente

para la legalización, en la parcela 98 del polígono 7, del actualiza-

do Catastro de Rústica de este término municipal, de instalacio-

nes de explotación de ganado vacuno de leche, promovido por D.

Alfonso Romero Redondo, al amparo de lo dispuesto en el artícu-

lo 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía, al darse cumplimiento a los requisitos esta-

blecidos en el art. 42 de la citada Ley, al entender idónea su ubi-

cación. Al mismo tiempo se ordena impulsar el expediente y obte-

ner cuantas autorizaciones o informes resulten procedentes y so-

meter el referido expediente al trámite de información pública pre-

visto en el artículo 43.1.c de la citada Ley, al objeto de su exa-

men y presentación de reclamaciones, durante el plazo de veinte

días.

Se abre un periodo de información pública, con llamamiento a

los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, a

fin de poder examinar el expediente y presentar cuantas alegacio-

nes se estimen pertinentes, el plazo de 20 días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 43.1,c) de la Ley 7/2002, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Añora a 12 de enero de 2012.- El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 217/2012

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el

día veintinueve de diciembre de dos mil once, ha conocido el si-

guiente asunto:

5.- PROPUESTA SOBRE PROYECTO DE ACTUACIÓN PA-

RA IMPLANTACIÓN DE UN HORNO CREMATORIO.- Conoce la

Corporación una propuesta del siguiente tenor literal:

“Examinado el expediente que se tramita a instancia de D. An-

tonio Ocaña Aguilera, con D.N.I. Nº 30,488,247-E, sobre Proyec-

to de Actuación para la Implantación de un Horno Crematorio de

nueva planta, en la parcela 6 del polígono 43 del paraje “Paloma-

rejo” de este término municipal, que cuenta con los siguientes
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Antecedentes:

I.- Con fecha 28 de mayo de 2010, se presenta por el Sr. Oca-

ña Aguilera, el proyecto de actuación de referencia, que es infor-

mado por los Servicios Técnicos Municipales, con fecha 22 de

septiembre de 2010 y por la Asesoria Jurídica, con fecha 11 de

octubre de 2010.

II.- Por Decreto de la Alcaldía de fecha 15 de noviembre de

2010, el proyecto es admitido a trámite, procediéndose a la aper-

tura de periodo de exposición pública por plazo de 20 días, me-

diante la inserción de anuncio en el B.O.P. número 230, de 7 de

diciembre de 2010, y anuncio en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento del 16/11/10 al 16/12/10 y notificación a los vecinos colin-

dantes, sin que se presentara alegación alguna, según certifica-

ción de la Secretaría de este Ayuntamiento, de fecha 28 de mar-

zo de 2011 y diligencia de la encargada del Registro General de

Entrada de la misma fecha.

III.- Con fecha 19 de septiembre de 2011, se emite informe fa-

vorable por la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejeria

Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, conforme a

lo previsto en el art. 14.2.f del Decreto 525/2008, de 16 de diciem-

bre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la

Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordena-

ción del Territorio y Urbanismo, en relación con el art. 43.1.d de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía.

En dicho informe se establecen las siguientes observaciones:

- Se deberá asegurar la vinculación de la superficie a la activi-

dad prevista, del total de la parcela, conforme al art. 67.d) de la

LOUA, asi como la obtención de cuantas autorizaciones o infor-

mes sean exigibles a tenor de la legislación sectorial aplicable,

especial las reguladas en la Ley 7/2007, de Gestión Integral para

la Calidad Ambiental, así como en la Ley 8/2001, de carreteras de

Andalucía.

- Igualmente deberá contar con el informe favorable de la Con-

sejeria de Salud, sobre el cumplimiento del Reglamento de Poli-

cia Sanitaria Mortuoria (Decreto 95/2001 de 3 de abril de la Con-

sejeria de Salud).

IV.- Visto el informe favorable de fecha 18/11/11 del Servicio

Andaluz de Salud, Distrito Santitario Córdoba-Sur.

Considerando que ha queda justificada la utilidad pública o inte-

rés social de este Proyecto de Actuación dado que, tal como se

argumenta en el informe de la citada Consejería de Obras Públi-

cas y Vivienda, dicha instalación se considera un servicio básico

para la localidad y la comarca, que alivian la demanda de amplia-

ción de los cementerios municipales con la oferta de los servicios

funerarios que se ofertan, considerando igualmente justificada su

ubicación en suelo no urbanizable al contener afecciones ambien-

tales propias de un uso molesto que la hacen inviable para su lo-

calización en suelos urbanos.

Considerando que en el expediente figura documento suscrito

por D. Antonio Ocaña Aguilera, en la que acepta las obligaciones

impuestas por la legislación vigente respecto de la edificación en

suelo no urbanizable, al mismo tiempo que se compromete al pa-

go de la prestación compensatoria, de acuerdo con lo estableci-

do en la vigente ordenanza municipal, .se propone la adopción de

los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Actuación presentado por D.

Antonio Ocaña Aguilera, para la implantación de un Horno Cre-

matorio de nueva planta en la parcela 6 del polígono 46, del par-

celario de rústica de este término municipal, paraje Palomarejo.

Segundo.- Dar traslado de la presente al promotor con la adver-

tencia de que deberá solicitar la correspondiente licencia munici-

pal de obras, previa obtención de la licencia municipal de activida-

des, en el plazo de un año a contar desde la notificación de la

presente, teniendo dicha licencia un plazo de vigencia de 75

años.

Tercero.- Dar traslado de la presente a la Consejería de Obras

Públicas y Vivienda.

Cuartio.- Ordenar la publicación de anuncio de la presente re-

solución en el BOP, de conformidad con lo previsto en el art. 43

LOUA".

Conocida la Propuesta por el Pleno de la Corporación, tras el

turno de intervenciones, visto el dictamen de la Comisión de Pre-

sidencia y Desarrollo se somete a votación, siendo aprobada por

unanimidad.

Queda por tanto aprobada la propuesta y adoptado el acuerdo

que de la misma se deduce, incorporándose al expediente de su

razón.

Lo que se le comunica, con la advertencia expresa de que el

plazo de un año, establecido en la letra c, del apartado D, del

punto 5, del artículo 42, de la vigente Ley de Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía (Ley 7/2002, de 17 diciembre), para que se pro-

duzca la solicitud de licencia urbanística municipal, comenzará a

contar desde la fecha de recepción de la presente notificación.

Lo que se hace publico, de conformidad con lo establecido en

el art. 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía.

Baena a 9 de enero de 2012.- El Delegado de Urbanismo, p.d.

Decreto Alcaldía 13/06/11, Fdo. José Andrés Garcia Malagón.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 215/2012

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, se ha

adoptado acuerdo en virtud del cual se declara extinguida la con-

cesión del derecho funerario en Cementerio Municipal San José

asignándose el citado derecho por plazo de 50 años a adjudicata-

rios que se reseñan y debiendo abonar los interesados la tasa por

los servicios del Cementerio Municipal, conforme a la Ordenanza

Fiscal vigente. Pero habida cuenta que los interesados no acredi-

tan la renuncia de otros posibles herederos, la asignación del de-

recho funerario se concede con carácter provisional por plazo de

un año y se publicará en Boletín Oficial de la Provincia y Tablón

de Edictos. Si trascurrido el citado plazo no se hubieran presenta-

do reclamaciones se entenderá elevada a definitiva la asignación

hasta ahora provisional. De conformidad con lo dispuesto en artí-

culo sesenta de Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, se

especifican a continuación los aspectos individuales de cada acto:

Sesión de Junta de Gobierno.- Bovedilla/parcela.- Registro a

nombre de.- Adjudicatario.- Tasa.

7-11-2011; Bovedilla 904; Juliana y Dominga Navas Montes;

Trinidad y Juan Polo Navas; 30,60 €.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra a 9 de enero de 2012.- El Alcalde, Fdo. Fernando Prie-

go Chacón.- Por mandato de S.Sª.: El Secretario General, Fdo.

Javier Ruiz González.

Núm. 259/2012
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El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 28 de noviembre de 2011, acordó:

1º.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de Licencia

de Grúas-Torre.

2º. Someter el expediente a información pública y audiencia a

los interesados por plazo de 30 días para la presentación de re-

clamaciones y sugerencias.

3º.- En el caso de que no se presentara ninguna reclamación o

sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo

hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 29 de diciembre de 2011.- El Alcalde, Fdo. Fernando

Priego Chacón.- Por mandato de S.Sª.: El Secretario, Fdo. Javier

Ruiz González.

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 179/2012

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Conquis-

ta del día 25 de octubre de 2011, sobre la modificación de la Or-

denanza Fiscal reguladora de las Tasas por Cementerio, Tanato-

rio, Residencia de Mayores y del Impuesto de Bienes Inmuebles

Rústica cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del

artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales:

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto

de Bienes Inmuebles: Los tipos de gravamen aplicables por el

Ayuntamiento de Conquista en el Impuesto sobre Bienes Inmue-

bles son los siguientes:

- Se modifica el artículo 2, que regula el Tipo de Gravamen,

quedando el Tipo Impositivo para Bienes Inmuebles de naturale-

za rústica: 0,86%.

- Se elimina los apartados c) y d) del artículo 3, que regula las

Exenciones por criterios de eficiencia y economía en la gestión en

la gestión recaudatoria.

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de

Cementerio: Los precios modificados son los siguientes:

- Se modifica el artículo 6 que regula la Cuota Tributaria, que-

dando redactada la concesión de una sepultura en nicho construi-

do por el Ayuntamiento: 400 €.

- Apertura de Nicho: 150 €.

- Apertura de Sepultura: 250 €.

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa del

Tanatorio: El precio modificado es el siguiente:

- Se modifica el artículo 3º. 3. que regula la tarifa del Servicio

de depósito y vela de cadáveres: 250 €.

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de

la prestación del servicio de la Residencia de Mayores “Santa

Ana” de Conquista, su artículo 5 que regula la Base Imponible, Ti-

po de Gravamen y Cuota Tributaria. Los precios modificados son

los siguientes:

- Residentes Válidos: 850 €/mes.

- Residentes No Válidos: 1.350 €/mes.

- Servicio de Lavandería: 30 €/mes.

- Servicio de Aseo Personal: 20 €/mes.

- Desayuno, Almuerzo y Cena: 280 €/mes.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se podrá interponer por los interesados Recurso Contencio-

so-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del

día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial  de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía.

En Conquista, a 3 de enero de 2012.- El Alcalde, Fdo. Francis-

co Buenestado Santiago.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 247/2012 (Corrección de anuncio)

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba.

Advertido error, así como la no inclusión en la lista definitiva de

aspirantes admitidos/as y excluidos/as para tomar parte en la

convocatoria de una plaza de Policía Local de esta Corporación,

correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2010 publicada di-

cha lista en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, núm. 9

de fecha 16 de enero de 2012, núm. de anuncio 247/2012.

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo establecido

en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/85. de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, en el artículo 76 del Estatuto Bási-

co del Empleado Público y en el artículo 67 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-

nistrativo Cómún dicta la siguiente:

Resolución de la Alcaldía

Primero: Incluir en la relación definitiva de aspirantes admitidos

a los siguientes:

Apellidos.- Nombre.- DNI.

Aguado Fernández; José Antonio; 14.634.208K.

Segundo: En el apartado cuarto de la Resolución de la Alcaldía

de fecha 13 de enero de 2012 por la que se aprueba la lista defi-

nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se determina el tribu-

nal calificador de las pruebas selectivas y se fija fecha y hora de

comienzo de los ejercicios, donde dice:

“Cuarto.- A efectos de determinar el orden de actuación de los

aspirantes, se estará a lo establecido en la base 7 de la convoca-

toria, resultando el orden de actuación el siguiente:

- DÍA 18 DE ENERO DE 2012 Desde OCHOA RODRIGUEZ

JOSE EDUARDO hasta ZURITA PEREZ ANTONIO (ambos inclu-

sive).

- DIA 19 DE ENERO DE 2012 Desde AGUADO RODRIGUEZ

MANUEL hasta GARCIA NIETO FELIX (ambos inclusive) .

- DIA 20 DE ENERO DE 2012 Desde GARCIA RAYA DANIEL

A NIETO BASCON JOSE GENARO (ambos inclusive)“.

Debe decir:

Cuarto.- A efectos de determinar el orden de actuación de los

aspirantes, se estará a lo establecido en la base 7 de la convoca-

toria, resultando el orden de actuación el siguiente:

- DÍA 18 DE ENERO DE 2012 Desde OCHOA RODRIGUEZ

JOSE EDUARDO hasta ZURITA PEREZ ANTONIO (ambos inclu-

sive).

- DIA 19 DE ENERO DE 2012 Desde AGUADO FERNANDEZ

JOSE ANTONIO hasta GARCIA NIETO FELIX (ambos inclusive).

- DIA 20 DE ENERO DE 2012 Desde GARCIA RAYA DANIEL

A NIETO BASCON JOSE GENARO (ambos inclusive).
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Tercero: Publicar el presente Decreto en el Tablón de Edictos

del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Montalbán 17 de enero de 2012.- El Alcalde, Fdo: Miguel Ruz

Salces.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 419/2012

De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aproba-

do por RD leg 2/2004, de 5 de marzo, y en ausencia de reclama-

ciones a la aprobación inicial, se expone al público el Presupues-

to General del ejercicio 2012, definitivamente aprobado, cuyo re-

sumen por capítulos es el siguiente:

PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Estado de Gastos    

Cap. I Gastos de Personal 3.183.646,67 €

Cap. II Gastos en Bienes Corrientes y servicios 1.575.216,64 €

Cap. III Gastos Financieros 301.657,96 €

Cap. IV Transferencias corrientes 559.375,33 €

Cap. VI Inversiones Reales 504.035,21 €

Cap. VII Transferencias de Capital 62.100,00 €

Cap. VIII Activos Financieros 5.000,00 €

Cap. IX Pasivos Financieros 243.335,26 €

  TOTAL 6.434.367,07 €

Estado de Ingresos    

Cap. I Impuestos Directos 3.771.365,83 €

Cap. II Impuestos Indirectos 182.000,00 €

Cap. III Tasas y otros ingresos 524.385,00 €

Cap. IV Transferencias corrientes 2.545.818,58 €

Cap. V Ingresos patrimoniales 109.033,60 €

Cap. VI Enajenación de inversiones reales - - - -

Cap. VII Transferencias de capital 22.958,00 €

Cap. VIII Activos Financieros 5.000,00 €

Cap. IX Pasivos Financieros 0,00 €

  TOTAL 7.160.561,01 €

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

se publica la Plantilla para el ejercicio 2012 que es la siguiente

PERSONAL FUNCIONARIO

A.1 Habilitados Estatales

- 1 Secretario General. Subgrupo A1. Nivel CD 29.

- 1 Interventor. Subgrupo A1. Nivel CD 29

A.2 Escala de Administración General

- 1 Técnico de Adm General Subgrupo A1Nivel CD 25.

- 7 Administrativos. Subgrupo C1Nivel CD 19

- 1 Auxiliares Adm. Subgrupo C2.Nivel CD 17

A.3 Escala de Administración Especial

- Subescala Técnica

* 2 Arquitecto Superior. Subgrupo A1. Nivel CD 25. (Vacante)

* 1 Arquitecto Técnico. Subgrupo A2. Nivel CD 23. (Vacante)

* 1 Ingeniero Técnico Industrial Subgrupo A2. Nivel CD 23

- Subescala de Servicios Especiales

* Policía Local:

º 1 Subinspector. Subgrupo A2. Nivel CD 20

º 1 Oficial. Subgrupo C1. Nivel CD 18. (Vacante)

º 14 Policías. Subgrupo C1Nivel CD 17.

º 1 Apoyo Gestión Policía Adm. Subgrupo C1. Nivel CD 17.(A

extinguir).

* Personal de Oficios:

º 1 Oficial Servicio Alumb.Público. Subgrupo C2. Nivel CD 17.

º 2 Oficial Serv. Vías Públicas. Subgrupo C2. Nivel CD 17 y

18.(1 vacante)

PERSONAL LABORAL-FIJO

- 4 Auxiliares Administrativos. Subgrupo C2 Nivel CD 17 (Va-

cantes)

- 1 Ordenanza. Agrupación profesional sin titulación. Nivel CD

14. (Vacante)

- 5 Cuidadoras-Monit. Guardería M Subgrupo A2. Nivel CD 23.

(Vacantes)

- 1 Cocinera Guardería Municipal. Agrupación profesional sin

requisito de titulación. Nivel CD 14.(vacante)

- 1 Peón de Mant. de Edif.Municip. Agrupación profesional sin

requisito de titulación. Nivel CD 14. (Vacante)

- 2 Peones Parques y Jardines. Agrupación profesional sin re-

quisito de titulación. Nivel CD 14.

- 4 Peones L.V Agrupación profesional sin titulación. Nivel CD

14( 3 vacante)

- 1 Peón Servicio Cementerio. Agrupación profesional sin requi-

sito de titulación. Nivel CD 14(vacante)

- 1 Bibliotecario Subgrupo C1 Nivel Cd 19 (vacante)

- 1 Archivero Subgrupo A2.Nivel CD 23 (Vacante)

- 1 Monitor Deportivo. Subgrupo C2. Nivel CD 17. ( Vacante)

- 1 Dinamizador Juvenil Subgrupo C2.. Nivel CD 17 ( Vacante)

- 1 Encargado de Oficina de Turismo. Subgrupo C1. Nivel 19

(Vacante)

- 1 Peón Vías Públicas Agrupación profesional sin requisito de

titulación. Nivel CD 14

No sufren modificaciones las Retribuciones a Miembros de la

Corporación con Dedicación Exclusiva y Parcial, Asignación por

Asistencia a Sesiones y Asignaciones a Grupos Políticos

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del siguien-

te a la publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial de la

Provincia.

Montoro, a 19 de enero de 2012.- El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 457/2012

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 246, de

fecha 28 de diciembre de 2011, el anuncio referente a la exposi-

ción al público del Presupuesto General del Ayuntamiento corres-

pondiente al ejercicio de 2012, inicialmente aprobado por el Ayun-

tamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de di-

ciembre de 2011, e integrado por el de la Corporación, el del Insti-

tuto de Bienestar Social, el del Patronato Municipal de Cultura y el

del Patronato Deportivo Municipal, y transcurrido el plazo de la ci-

tada exposición sin haberse presentado reclamaciones, confor-

me al artículo 169 número 1 de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, se entiende definitivamente aprobado.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interpo-

nerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la for-

ma y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el resumen por capítulos de cada uno
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de los Presupuestos y la plantilla orgánica.

ESTADO DE CONSOLIDACION DEL PRESUPUESTO GENERAL 2012

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

Capítulos Ayto. dePalma del Río Patron. Mpal. Cultura Patron. Deportivo Mpal. Instituto Mpal. B. Social Transferencias Presupuesto Consolidado

1 5.763.049,87 € 495.903,37 € 419.008,54 € 302.770,08 € 6.980.731,86 €

2 5.537.481,58 € 200.714,03 € 226.200,86 € 1.481.280,33 € 7.445.676,80 €

3 390.935,79 € 502,00 € 502,00 € 502,00 € 392.441,79 €

4 3.811.429,54 € 25.550,00 € 88.870,00 € 50.501,00 € 2.975.775,21 € 1.000.575,33 €

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 15.819.425,78 €

6 5.354.356,59 € 3,00 € 3,00 € 3,00 € 5.354.365,59 €

7 242.005,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 242.005,00 €

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 5.596.370,59 €

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

Total 21.099.258,37 € 722.672,40 € 734.584,40 € 1.835.056,41 € 2.975.775,21 € 21.415.796,37 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

Capítulos Ayto. dePalma del Río Patron. Mpal. Cultura Patron. Deportivo Mpal. Instituto Mpal. B. Social Transferencias Presupuesto Consolidado

8 57.000,00 € 4.810,00 € 6.010,00 € 6.400,00 € 74.220,00 €

9 1.827.740,67 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 1.827.740,67 €

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

Total 1.884.740,67 € 4.810,00 € 6.010,00 € 6.400,00 € 0,00 € 1.901.960,67 €

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO

TOTAL 22.983.999,04 € 727.482,40 € 740.594,40 € 1.841.456,41 € 2.975.775,21 € 23.317.757,04 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

Capítulos Ayto. dePalma del Río Patron. Mpal. Cultura
Patron. Deportivo

Mpal.
Instituto Mpal. B. Social Transferencias Presupuesto Consolidado

1 5.791.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 5.791.000,00 €

2 302.100,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 302.100,00 €

3 3.899.803,00 € 39.007,00 € 165.329,00 € 0,00 € 4.104.139,00 €

4 7.011.827,25 € 683.152,40 € 563.245,40 € 1.835.046,41 € 2.975.775,21 € 7.117.496,25 €

5 313.708,00 € 510,00 € 6.010,00 € 10,00 € 320.238,00 €

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 17.634.973,25 €

6 18,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 18,00 €

7 3.854.178,26 € 3,00 € 0,00 € 0,00 € 3.854.181,26 €

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.854.199,26 €

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

Total 21.172.634,51 € 722.672,40 € 734.584,40 € 1.835.056,41 € 2.975.775,21 € 21.489.172,51 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

Capítulos Ayto. dePalma del Río Patron. Mpal. Cultura
Patron. Deportivo

Mpal.
Instituto Mpal. B. Social Transferencias Presupuesto Consolidado

8 57.000,00 € 4.810,00 € 6.010,00 € 6.400,00 € 74.220,00 €

9 1.754.364,53 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 1.754.364,53 €

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

Total 1.811.364,53 € 4.810,00 € 6.010,00 € 6.400,00 € 2.975.775,21 € 1.828.584,53 €

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO

TOTAL 22.983.999,04 € 727.482,40 € 740.594,40 € 1.841.456,41 € 2.975.775,21 € 23.317.757,04 €

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley

7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

modificado por el artículo 42 de la Ley 14/2000, de 29 de diciem-

bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, por

el presente se da publicidad al régimen de retribuciones, indemni-

zaciones y asistencias de los miembros de la Corporación:

Primero.- Retribuciones por desempeño del cargo con dedica-

ción exclusiva:

Cargos públicos 2012 Importe to-

tal anual

Alcalde-Presidente - D. José Antonio Ruiz Almenara 57.246,51 €

Segunda Teniente de Alcalde - Dª Mª Reyes Lopera Delgado 47.926,01 €

Tercer Teniente de Alcalde - D. Andrés Rey Vera 47.926,01 €

Concejala Obras Pcas.y Serv. Pcos. Dª. Auria Mª Expósito Venegas 37.282,00 €

Concejala Grupo IU-LV-CA Dª. Ana Isabel Ramos Rodríguez 37.282,00 €

Concejala Grupo PP Dª Eva Mª García-Baquero Delgado 37.282,00 €

Costes totales 264.944,53 €

Segundo.- Aprobar la creación de una plaza de personal even-
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tual, que será nombrado y cesado libremente por el Alcalde-Presi-

dente, con las retribuciones consignadas para el personal even-

tual en el Presupuesto del ejercicio 2012, con efectos desde el

día que se fije en su nombramiento, y que son:

Nº plazas: 1.

Plaza: Asesor Alcaldía desarrollo Plan Estratégico.

Sueldo bruto anual: 36.398,67 €.

Coste Seguridad Social: 11.920,56 €.

Total: 48.319,23 €.

Tercero:

- Régimen de subvenciones a los grupos políticos municipales

aprobado por el Pleno municipal en sesión extraordinaria de fe-

cha 7 de julio de 2011:

* Componente fijo: 244,15 euros mensuales.

* Componente variable: 66,50 euros mensuales por Concejal

de cada grupo político.

- Régimen de asistencias de los miembros de la Corporación

aprobado por el Pleno municipal en sesión extraordinaria de fe-

cha 7 de julio de 2011:

- Asignaciones por asistencia a las sesiones del Ayuntamiento-

Pleno de los Concejales que no tengan dedicación exclusiva o

parcial anuales: 190 € por sesión.

- Asignaciones por asistencia a las sesiones de la Junta de Go-

bierno Local de los Concejales que no tengan dedicación exclusi-

va o parcial anuales: 150 € por sesión.

- Asignaciones por asistencia a las sesiones de Comisiones In-

formativas de los Concejales que no tengan dedicación exclusiva

o parcial anuales: 47,50 €.

- En el caso de que se celebre más de una sesión del mismo

órgano colegiado en el mismo día, sólo se percibirá la cuantía co-

rrespondiente a una sesión.

Cuarto.- Los miembros de la Corporación serán indemnizados

por los gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo,

según las normas que se recogen en las Bases de Ejecución del

Presupuesto para 2012 (Base 16).

PLANTILLA DE PERSONAL 2012

F/L Clas Puesto/Plaza Nº Vac Ext Gr. CD CE Pr.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Con Habilitación de Carácter Estatal

F 920 Secretaria General 1 - - A1 30 12 S

F 931 Interventora 1 - - A1 30 12 S

Escala de Administración General

Subescala Técnica

F 931 Técnica Administrac. General 1 - - A1 26 8 S

Subescala Gestión

F 920 Técnico/a Recursos Humanos 1 1 - A2 25 9 S

Subescala Administrativa

F 920 Administrativo Secretaría 1 - - C1 22 5 S

F 920 Administrativo Contratac. 1 1 - C1 22 5 S

F 920 Administrativo S.A.C. (tp) 1 1 - C1 21 9 S

F 150 Administrativo Licencias 1 1 - C1 21 5 S

F 611 Administrativo-Tesorero 1 - - C1 22 11 S

F 611 Administrativo Tesorería 1 - - C1 21 5 S

F 611 Administrativo Intervención 1 1 - C1 19 5 S

Subescala Auxiliar

F 920 Técnico Auxiliar Secretaría 1 1 - C2 18 3 S

F 920 Auxiliar-Información 1 1 - C2 18 3 S

F 920 Auxiliar Admvo. Estadística 1 - - C2 18 4 S

F 920 Aux. Admvo. Secretaría 1 1 - C2 18 3 S

F 920 Técnico Auxiliar Personal 2 2 - C2 18 3 S

F 150 Auxiliar Admvo. Urbanismo 2 2 - C2 18 3 S

F 165 Auxiliar Admvo. Serv. Técn. 1 1 - C2 18 3 S

F 150 Auxiliar Admvo. Urbanismo 1 1 - C2 18 3 S

F 150 Auxiliar Admvo. Intervención 2 2 - C2 18 3 S

F 931 Administrador de Rentas 1 - - C2 18 9 S

F 931 Auxiliar Admvo. Rentas 1 - - C2 18 4 S

Subescala Subalternos
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F 920 Conserje-Alguacil 1 - - AP 14 5 S

Escala de Administración Especial

Subescala Técnica

Técnica Superior

F 920 Letrado/a Asesor/a Jurídico/a 1 1 - A1 26 10 S

F 920 Técnico Gestión OO. AA. 1 1 - A1 26 11 S

F 150 Letrada Asesora Jurídica 1 - - A1 26 12 S

F 150 Letrado/a Asesor/a Jurídico/a 1 1 - A1 26 8 S

F 150 Arquitecto 1 - - A1 26 12 S

F 161 Ingeniero Superior 1 1 - A1 26 12 S

F 170 Técnico de Medio Ambiente 1 1 - A1 26 9 S

F 150 Ingeniero Edificación 1 1 - A1 26 12 S

Técnicos Medios

F 150 Arquitecto Técnico 1 - 1 A2 26 12 S

F 150 Arquitecto Técnico 1 1 - A2 25 10 S

F 165 Ingeniero Técnico Industrial 1 1 - A2 25 10 S

Subescala de Servicios Especiales

Clase Policía Local

Escala Ejecutiva

F 132 Subinspector 2 1 - A2 26 11 S

Escala Básica

F 132 Oficial 6 - - C1 22 10 S

F 132 Policía 25 2 - C1 21 8B S

Personal de Cometidos Especiales

F 161 Cobrador 1 - - AP 14 3 S

F 161 Celador de Depuradora 3 - - AP 14 5 S

Personal de Oficios

F 165 Electricista Instalador 1 - - C2 15 7B S

F 161 Oficial Fontanero 1 - - C2 15 5 S

F 161 Ayudante de Fontanero 1 - - C2 13 3 S

F 150 Pintor 1 - - AP 13 3 S

F 150 Peón Especialista 1 - - AP 12 2 S

F 169 Conserje Mercado 1 - - AP 10 1 S

FUNCIONARIOS EVENTUALES

FE 912 Asesor/a Alcaldía 1 - - C2 18 8 S

FE 912 Asesor/a Alc. Des. Plan Estratég. 1 1 - A1 26 11 S

FE 912 Asesor/a Grupo 1 - - C2 18 3 S

PERSONAL LABORAL FIJO

Administración General

L 920 Director Servicios Internos 1 - - C1 22 11 S

L 920 Técnico RR.HH - Grad. Social 1 - - A2 23 5 S

L 920 Admdor Sistema Informático 1 - - C1 21 6 S

L 920 Técnico Especial. Informático 1 - - C1 21 6 S

L 920 Técnico Auxiliar Secretaría 1 - 1 C2 18 3 S

L 920 Auxiliar Admvo. Secretaría 1 - 1 C2 18 3 S

L 920 Técnico Auxiliar Personal 2 - 2 C2 18 3 S

L 920 Conserje Registro/Fotocopia 1 - - AP 12 3 S
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L 920 Limpiadoras 4 4 - AP 10 2 S

Protección Civil

L 134 Técnico Especialista 1 - - C1 18 9 S

Servicios Sociales y Salud

L 230 Directora Salud - Serv. Soc. 1 - - A1 26 12 S

Promoción Económica

L 241 Técnico Desarrollo Económico 1 1 - A2 22 9 S

Promoción Social (Juventud)

L 251 Coordinador/a de Juventud 1 1 - C1 21 7 S

Educación

L 320 Oficial Mantenimiento 1 - - C2 15 5 S

Arquitectura-Urbanismo

L 150 Delineante 1 - - C1 21 3 S

L 150 Auxiliar Admvo. Urbanismo 1 - 1 C2 18 3 S

L 150 Oficial Encargado Obra 1 1 - C2 16 7 S

L 150 Oficial Albañil 5 5 - C2 15 5 S

L 150 Almacenista-Mecánico 1 - - C2 15 5 S

L 150 Conductor-Mecánico 2 - - C2 15 5 S

L 150 Oficial Mantenimiento 2 2 - C2 15 5 S

Alumbrado Público

L 165 Técnico Especialista Industrial 1 - - C1 21 3 S

L 165 Auxiliar Administrativo 1 - 1 C2 18 3 S

L 165 Oficial Electricista 1 - - C2 15 5 S

L 165 Conductor-Electricista 1 - - C2 15 5 S

Parques y Jardines

L 171 Oficial Jardinero 2 - - C2 15 4 S

L 171 Conductor 1 1 - C2 15 5 S

Suministro, Abastecimiento y Depuración de Aguas

L 165 Químico (tp) 1 - - A1 24 9 S

L 165 Fontanero 1 - - C2 15 5 S

L 165 Ayudante Fontanero 1 1 - C2 13 3 S

L 165 Celador de Depuradora 4 2 - AP 14 5 S

Cementerio

L 164 Sepulturero 1 1 - AP 14 5 S

L 164 Auxiliar Operativo 1 1 - AP 14 5 S

Administración Financiera

L 931 Auxiliar Admvo. Intervención 2 - 2 C2 18 3 S

Turismo

L 432 Técnico Turismo 1 - - A2 21 5 S

PERSONAL LABORAL FIJO ADSCRITO AL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

L Director Técnico Cultura 1 1 - C1 22 9 S

L Animador Sociocultural 1 1 - C1 20 6 S

L Auxiliar de Biblioteca 1 1 - C1 18 3 S

L Auxiliar Admtvo. Cultura 1 1 - C2 18 3 S

L Conserje Guarda 1 1 - AP 14 3 S

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

L Director/a 1 1 - C1 22 9 S
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L Conservadora Museo 1 1 - A1 27 7 S

L Director Actividades 1 1 - A2 24 9 S

L Técnico Actividades 1 - 1 C1 20 7 S

L Bibliotecario-Archivero 1 - - C1 20 7 S

L Administrativo 1 - - C1 19 5 S

L Auxiliar Biblioteca 2 - - C1 16 4 S

L Auxiliar Administrativo (tp) 1 - - C2 18 3 S

L Auxiliar de Actividades 2 - - C2 17 8B S

L Oficial Mantenimiento 1 - - C2 15 5 S

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

L Director Gerente 1 1 - C1 22 9 S

L Director Instalaciones 1 1 - A2 24 9 S

L Director Técnico 1 - 1 C1 20 7 S

L Técnico Actividades 1 1 - C1 20 7 S

L Auxiliar Admtvo./Monitor PIT 1 1 - C2 18 4 S

L Auxiliar Administrativo 1 - - C2 18 3 S

L Oficial Instalaciones 1 1 - C2 15 7 S

L Operario Instalaciones 5 1 1 AP 14 6 S

L Operario Mantenimiento 1 1 - AP 14 5 S

L Taquillero (tp) 1 - - AP 13 3 S

L Socorrista/Op. Mantnto. (tp) 3 3 - AP 13 3 S

L Operario Instalaciones (tp) 1 - - AP 13 3 S

L Operario Piscina (tp) 1 1 - AP 14 5 S

INSTITUTO DE BIENESTAR SOCIAL

L Director/a 1 1 - A1 26 12 S

L Trabajador/a Social 1 1 - A2 21 6 S

L Trabajador/a Social 1 1 - A2 21 6 S

L Educador/a Social 1 1 - A2 21 6 S

L Administrativo/a 1 1 - C1 18 6 S

PLANTILLA PERSONAL 2012

AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS

nº Vacantes Extinguir Neta

Funcionarios de carrera 81 26 2 79

Funcionarios eventuales 3 1 0 3

Personal Laboral Fijo 50 20 8 42

Total Ayuntamiento 134 47 10 124

Patronato Municipal Cultura 12 3 1 11

Patronato Deportivo Municipal 19 10 2 17

Instituto Bienestar Social 5 5 0 5

Total Ayuntamiento-OO.AA. 170 65 13 157

Palma del Río a 18 de enero de 2012.- El Tercer Teniente de

Alcalde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Fdo. Andrés Rey Vera.

Núm. 485/2012

Anuncio de licitación del procedimiento abierto, por trami-

tación ordinaria, convocado por el Iltre. Ayuntamiento de Pal-

ma del Río para la contratación del “Suministro, Instalación y

Puesta en Funcionamiento del Equipamiento y Producción

de Contenidos Expositivos del Centro de Interpretación del

Río Guadalquivir de Palma del Río”.

En cumplimiento de lo dispuesto por Resolución de la Alcaldía

número 101/2012, de 19 de enero y de conformidad con lo esta-
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blecido en el artículo 142 del TRLCSP, se procede a la convoca-

toria de la licitación del procedimiento abierto, por tramitación or-

dinaria, con varios criterios de adjudicación, convocado por el Il-

tre. Ayuntamiento de Palma del Río para la contratación del “Su-

ministro, Instalación y Puesta en Funcionamiento del Equipamien-

to y Producción de Contenidos Expositivos del Centro de Interpre-

tación del Río Guadalquivir de Palma del Río (Córdoba)”.

1.- Entidad adjudicataria: Datos generales y datos para la

obtención de la información:

a) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Neg. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Neg. Contratación del Iltre. Ayuntamiento de

Palma del Río (Córdoba).

2) Domicilio: Plaza de Andalucía, 1

3) Localidad y código postal: Palma del Río (Córdoba), 14700.

4) Teléfono: 957-710244.

5) Fax: 957-644739

6) Correo electrónico:contratación@ayto-palmadelrio.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayto-pal-

madelrio.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

De lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de

presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: SU-01/2012.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro, instalación y puesta en funciona-

miento del equipamiento y producción de contenidos expositivos

del Centro de Interpretación del Río Guadalquivir de Palma del

Río (Córdoba).

c) División por lotes y número de lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Carretera de la Estación, s/n.

2) Localidad y código postal: Palma del Río (Córdoba). 14700.

e) Plazo de ejecución /entrega: Tres meses.

f) Admisión de prórroga; No.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.

h) Sistema dinámico de adquisición: No.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura):439154000-6.

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación:

Los criterios objetivos para la valoración de las proposiciones, y

la determinación de la oferta económicamente más ventajosa y

por consiguiente para la adjudicación del contrato son los siguien-

tes:

Criterios de adjudicación

Ponderación total = 100

1.- PRIMERA FASE (Criterios valorables sin aplicación de fór-

mula matemática): Hasta un máximo de 40 puntos.

1.1.- Valoración y mayor ajuste de la Memoria Descriptiva pre-

sentada por la empresa licitadora a las prescripciones definidas

en el pliego técnico basado en el proyecto “Dotación de Equipa-

miento del Centro de Interpretación del Río Guadalquivir” de Pal-

ma del Río. En la Memoria Descriptiva se valorará la propuesta

de la empresa licitadora haciendo especial hincapié en los si-

guientes puntos:

- AUDIOVISUALES: Calidad de los 6 videos tematizados. Utili-

zación técnicas en alta definición, detalle de la exposición, ade-

cuación al hilo expositor y secuencial de la exposición

- SHOW DE BIENVENIDA: Calidad, originalidad, interactua-

ción con los visitantes, detalles técnicos, utilización de técnicas

adecuadas y su justificación.

- SINCRONIZACIÓN DE LOS VIDEOS Y DEL SHOW: Materia-

les y software empleados, nivel ó grado de sincronización, deta-

lles técnicos, grado de automatización y/o posibilidad de inicio

manual etc...Se valorará las soluciones que aporten mayor auto-

matización en el inicio del show de bienvenida y en la continui-

dad en los demás videos expositivos.

- ZONA DE JUEGOS DE LUDOTECA: Definición, calidad, tra-

mos de edad, número de juegos, nivel pedagógico, grado de ade-

cuación al hilo expositivo, etc...

- TEATRALIZACIÓN del espacio expositivo. Definición de las

formas y materiales a utilizar, carácter didáctico, adecuación al hi-

lo expositivo, interactuación con los visitantes, etc...

- APLICACIÓN PUNTO DE INFORMACIÓN TURISTICA. Gra-

do de adecuación de contenidos, metodología y coste de actuali-

zaciones necesarias, posibilidad de ampliación de campos, etc...

- SISTEMA DE RESERVAS Y VENTAS DE ENTRADAS. Gra-

do de adecuación de contenidos, metodología y coste de actuali-

zaciones necesarias, posibilidad de ampliación de campos, etc...

Hasta un máximo de 40 puntos

Será necesario obtener al menos 20 puntos en la primera fase

para que la oferta pueda ser valorada en la segunda fase.

2.- SEGUNDA FASE (Criterios valorables mediante la aplica-

ción de fórmula matemática): Hasta un máximo de 60 puntos.

2.1.- Mejoras sin coste alguno para la Administración:

2.1.1-Por ofrecer una ampliación del plazo de garantía legal-

mente establecido para cada elemento: 5 puntos por año ofertado

Esta garantía debe incluir tanto los elementos (materiales e in-

materiales) incluidos en su propuesta como las instalaciones ne-

cesarias para su correcto funcionamiento.

Hasta un máximo de 10 puntos.

2.1.2.- Por ofrecer acciones de Formación del personal del

Centro en el manejo de los equipos e instalaciones. Por cada 5

horas de formación: 0,5 puntos.

Esta formación versará sobre la utilización y funcionamiento de

los equipos, instalaciones y programas de edición, control, ven-

tas y/o reproducción multimedia que se implanten en el Centro.

También podrán versar sobre las necesidades de mantenimiento,

cuidado y limpieza de los mismos, así como dichas necesidades

respecto a las vitrinas, paneles de exposición y/o materiales ex-

puestos que dadas sus peculiaridades puedan tener un tratamien-

to específico para su buen estado y uso.

Esta formación podrá ser integral en un curso de todos los as-

pectos vistos con anterioridad ó podrá ser acciones diferentes y

específicas en función del equipamiento en cuestión.

Hasta un máximo de 8 puntos,

2.1.3.- Por ofrecer la Traducción de los contenidos en otros

idiomas, además del castellano y el inglés, valorándose por cada

idioma: 5 puntos.

Hasta un máximo de 10 puntos.

2.1.4.- Por la presentación de videos (para su exposición en la

pantallas tematizadas), sobre las mismas temáticas objeto del

contrato pero con diseño y enfoque – presentación distinto que

permita tener más variedad en la exposición de los contenidos.

Estos videos serán de las mismas características en cuanto a du-

ración, calidad y objetivos a cumplir de los expuestos en el Pliego

de Prescripciones técnicas. Por la presentación de 1 video com-

plementario: 7 puntos.

Hasta un máximo de 14 puntos.
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2.1.5.- Por la presentación de “show de bienvenida” sobre la

misma temática objeto del contrato pero con diseño y enfoque –

presentación distinto que permita tener más variedad en la expo-

sición de los contenidos. Este montaje, será de iguales caracterís-

ticas en cuanto a duración, calidad y objetivos a cumplir de los ex-

puestos en el Pliego de Prescripciones técnicas. Por la presenta-

ción de 1 “show bienvenida” complementario: 10 puntos.

Hasta un máximo de 10 puntos.

2.1.6.- Por la instalación de cámaras de vigilancia en el exterior

del CIRG, ampliando el número de una que figura en el Pliego

Técnico. Las características de las cámaras de vigilancia oferta-

das en esta mejora deberán ser iguales a la cámara de vigilancia

de exterior indicada en el Pliego de Prescripciones Técnicas y/o

iguales, como es lógico, al resto de cámaras detalladas en su

oferta. Esta mejora conlleva obligatoriamente la ejecución de obra

y cableado adecuado para su correcto funcionamiento. Por la am-

pliación en el número de cámaras de vigilancia en el exterior en

una: 3 puntos.

Hasta un máximo de 6 puntos.

2.2.- Bajada del Precio del Contrato, que se valorará con un

máximo de 2 puntos al más económico y proporcionalmente al

resto.

Hasta un máximo de 2 puntos.

4.- Valor estimado del contrato:

125.423,75 € (excluido IVA).

5.- Presupuesto base de licitación:

Importe: 125.423,75 € excluido IVA.

6.- Garantías exigidas:

Provisional: No.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

7.- Requisitos específicos del Contratista:

a) Clasificació (grupo, subgrupo y categoría): No.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional:

- Solvencia económica y financiera:

La solvencia económica y financiera del empresario se acredi-

tara mediante uno o varios de los medios establecidos en el artí-

culo 75 del TRLCSP.

- Solvencia técnica y profesional:

La solvencia técnica o profesional del empresario se acreditará

por el medio previsto en la letra a) del artículo 77 del TRLCSP,

mediante la presentación de la siguiente documentación:

A) Relación de los principales suministros efectuados durante

los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario

público o privado de los mismos.

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certifica-

dos expedidos o visados por el órgano competente cuando el

destinatario sea una entidad del sector público o cuando el desti-

natario sea un comprador privado, mediante un certificado expe-

dido por éste o, a falta de este certificado mediante una declara-

ción del empresario privado al cual se haya efectuado el suminis-

tro.

Criterio de selección:

Se exige que el licitador haya efectuado al menos un contrato

de suministro, durante los últimos tres años, relativo a la dotación

y equipamiento del contenido museográfico y museístico de Cen-

tros de Interpretación o espacios Museísticos similares al Centro

de Interpretación del Río Guadalquivir, con un presupuesto al me-

nos de 106.610,19 €, correspondiente al 85% del presupuesto de

licitación fijado en el presente pliego.

c) Otros requisitos específicos: No.

d) Contratos reservados: No.

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-

ción:

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9'00 a 14'00 horas, y en el plazo de veintiséis días

naturales a contar desde el siguiente al día que aparezca publica-

do el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba. Si el último día del plazo fuese sábado, domingo

o festivo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Las proposiciones constarán de

tres sobres, separados e independientes, debidamente cerrados y

firmados por el licitador o persona que lo represente, con indica-

ción de los datos que se indican en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares que rige en el procedimiento.

c) Lugar de presentación:

1.- Dependencia: Registro General del Iltre. Ayuntamiento de

Palma del Río (Córdoba).

2.- Domicilio: Domicilio: Plaza de Andalucía, 1

3.- Localidad y código postal: Palma del Río (Córdoba), 14700.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas: No procede.

e) Admisión de Variantes: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: El indicado en el pliego de cláusulas administrativas

particulares del procedimiento.

9.- Apertura de ofertas:

a) Descripción: Apertura sobre 2 y 3.

b) Dirección: Plaza de Andalucía, 1.

c)) Localidad y código postal: Palma del Río (Córdoba). 14700.

c) Fecha y hora:

Sobre Nº 2 “Memoria dossier relativa a los criterios de adjudica-

ción ponderables en función de un juicio de valor, no evaluables

de forma automática por aplicación de fórmulas”.

La Mesa de Contratación efectuará en la Sala de Comisiones

de la Casa Consistorial, en acto público, la apertura del sobre nº.

2, el primer día hábil siguiente al decimotercero natural después

del último de presentación de proposiciones, a las 11´00 horas. Si

dicho día fuese sábado, domingo o festivo se entenderá prorroga-

do al primer día hábil siguiente.

No obstante, y para el supuesto de que el acto de apertura no

pudiese celebrarse dicho día, la nueva fecha en que tendrá lugar

el mismo se hará público a través de anuncio que se insertará en

el perfil del contratante del Ayuntamiento.

Sobre nº. 3 “Proposición económica y propuesta de mejoras re-

lativa a los criterios evaluables de forma automática por aplica-

ción de fórmulas”.

La Mesa de Contratación efectuará en la Sala de Comisiones

de la Casa Consistorial, en acto público, la apertura del sobre nº.

3, el primer día hábil siguiente al decimotercero natural después

de la apertura del sobre nº 2, a las 11´00 horas. Si dicho día fue-

se sábado, domingo o festivo se entenderá prorrogado al primer

día hábil siguiente.

No obstante, y para el supuesto de que el acto de apertura no

pudiese celebrarse dicho día, la nueva fecha en que tendrá lugar

el mismo se hará publico a través de anuncio que se insertará en

el perfil del contratante del Ayuntamiento.

10.- Gastos de publicidad:

El importe del anuncio de licitación del procedimiento en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba; importe que será inferior

a la cantidad de 500,00 €.

11.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la

Unión Europea”:

No procede.
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12.- otras informaciones:

No.

Palma del Río, 19 de enero de 2012.- El Tercer Teniente de Al-

calde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Andrés Rey Vera.

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 227/2012

Doña Josefa Soto Murillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de aprobación de la O. R. de la concesión de licencias

de actividad y apertura de establecimientos del Ayuntamiento de

Villaviciosa de Córdoba, aprobadas provisionalmente por el Ayun-

tamiento Pleno en Sesión Ordinaria de fecha 31 de octubre de

2011 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 222

de fecha 21 de noviembre de 2011, anuncio núm. 10.036, se en-

tiende definitivamente aprobado el acuerdo adoptado conforme a

lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, pudiéndose in-

terponer contra el mismo Recurso Contencioso-Administrativo a

partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas regula-

doras de dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza Fis-

cal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, antes

citad:

"Ordenanza Municipal reguladora de la concesión de Li-

cencias de Actividad y Apertura de establecimientos del

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba   

Exposición de Motivos

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-

cado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eli-

minar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustifi-

cadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-

cios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estable-

ce un principio general según el cual el acceso a una actividad de

servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autori-

zación. La transposición parcial al ordenamiento jurídico español

realizada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre li-

bre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dispone

que únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización

previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justifica-

dos por una razón imperiosa de interés general y sean proporcio-

nados. En particular, se considerará que no está justificada una

autorización cuando sea suficiente una comunicación o una de-

claración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario,

el control de la actividad. 

En el ámbito local, la licencia de apertura de establecimiento ha

constituido un instrumento de control municipal con el fin de man-

tener el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y la

protección del interés general justificado por los riesgos inheren-

tes de las actividades de producir incomodidades, alterar las con-

diciones normales de salubridad y medioambientales, incidir en

los usos urbanísticos, o implicar riesgos graves para la seguridad

de las personas o bienes. Sin embargo, las recientes modificacio-

nes otorgan a la licencia de apertura un carácter potestativo para

el municipio, salvo cuando se trate del acceso y ejercicio de acti-

vidades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, en cuyo caso los regímenes de autorización previa se

encuentran limitados conforme a lo indicado en el párrafo ante-

rior. 

Por otra parte, del análisis del procedimiento administrativo en

orden a la concesión de licencias, pone de manifiesto aspectos

de la burocracia administrativa que suponen demoras y complica-

ciones, no siempre necesarias, que han de ser superadas en

atención al principio de eficacia que consagra el Art. 103.1 de la

Constitución Española y al principio de celeridad expresado en

los arts. 74 y 75 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, y en aplicación de la Ley 17/2009, de 23

noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su

ejercicio, por la que se deberán revisar los procedimientos y trá-

mites para eliminar los que no sean necesarios o sustituirlos por

alternativas que resulten menos gravosas para los prestadores.  

Como consecuencia, este Ayuntamiento, dentro de las medi-

das de adaptación a la nueva normativa, mediante la presente Or-

denanza, pretende facilitar y facultar la puesta en marcha de acti-

vidades económicas incluidas en el ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, así como otras actividades no incluidas de menor

impacto medioambiental con el fin de extender la eliminación de

trabas y agilización administrativa a otras actividades, de forma

que podrán iniciarse sin previa licencia municipal desde el mismo

día de la presentación de la declaración responsable, sin necesi-

dad de esperar a la finalización del control municipal, el cual se

mantiene aunque se articule a posteriori. De este modo, la men-

cionada presentación, y la toma de conocimiento por parte de la

Administración no supone una autorización administrativa para

ejercer una actividad, sino un medio para que la Administración

conozca la existencia de dicha actividad y activar las comproba-

ciones pertinentes. El mantenimiento de la licencia previa en la

apertura de determinadas actividades se justifica por razones im-

periosas de interés general, de orden público, seguridad pública,

salud pública, seguridad de los destinatarios de bienes y servi-

cios, de los trabajadores, protección del medio ambiente y el en-

torno urbano.  

Se ha optado por establecer sólo el régimen de declaración

responsable y no hacer uso de la comunicación previa debido a

que ambos instrumentos son igualmente ágiles para el ciudada-

no, aunque con la ventaja de que la declaración responsable con-

tiene una mayor garantía de información de los requisitos y res-

ponsabilidades que implica la actuación.  

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente

reconocida, que garantiza a los Municipios personalidad jurídica

propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que le-

gitima el ejercicio de competencias de control de las actividades

que se desarrollen en su término municipal, se dicta la presente

Ordenanza previa observancia de la tramitación establecida al

efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-

ra de las Bases del Régimen Local.  

CAPÍTULO PRIMERO - Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto  

1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular los procedi-

mientos de intervención municipal sobre los establecimientos, lo-

cales, o lugares estables, ubicados en el término municipal de Vi-

llaviciosa de Córdoba, destinados al ejercicio de actividades eco-

nómicas por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de

una remuneración económica, o su modificación, a través de los
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medios establecidos en el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como la

comprobación del cumplimiento y mantenimiento de los requisi-

tos establecidos para el ejercicio de dichas actividades.  

2. La finalidad de esta Ordenanza es garantizar que los esta-

blecimientos dedicados a actividades económicas cumplen con

las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de

accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de rui-

dos que reglamentariamente se determinen en las normas espe-

cíficas de cada actividad, en el Código Técnico de Edificación, las

Normas Básicas de Edificación y Protección contra Incendios en

los Edificios y con la normativa aplicable en materia de protec-

ción del medio ambiente y de accesibilidad de edificios.  

Artículo 2. Definiciones  

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por:  

1. «Actividad Económica»: Toda aquella actividad industrial o

mercantil consiste en producción de bienes o prestación de servi-

cios conforme a lo previsto en el art. 22.1 del Reglamento de Ser-

vicio de las Corporaciones Locales.

2. «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta propia,

prestada normalmente a cambio de una remuneración, contem-

plada en el artículo 57 del Tratado de Funcionamiento de la Unión

Europea.

3. Consulta Previa: La solicitud de información realizada por la

persona interesada sobre la viabilidad de un proyecto de activi-

dad.

4. Cambio de Titularidad: Acto comunicado tanto de la antigua

persona titular como de la nueva de una actividad por el que se

pone en conocimiento de la Administración la transmisión de la li-

cencia de apertura o funcionamiento.

5. Modificación Sustancial: Cualquier cambio o ampliación de

actuaciones ya autorizadas y/o calificadas que pueda tener efec-

tos adversos significativos sobre la seguridad, salud de las perso-

nas y en el medio ambiente.

6. Modificación No Sustancial : Cualquier modificación no inclui-

da en el apartado anterior referida a la calificación ambiental u

otros aspectos contenidos en la licencia de instalación o apertura,

referida a procedimientos en trámite o concluidos, con escaso

efecto sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio

ambiente y que no implique un incremento de las emisiones a la

atmósfera o de los vertidos a cauces públicos, de la generación

de residuos, utilización de recursos naturales o suponga afección

del suelo no urbanizable o urbanizable no sectorizado de un es-

pacio natural protegido o áreas de especial protección designa-

das en aplicación de normativas europeas o convenios internacio-

nales.

7. «Declaración responsable»: el documento suscrito por un in-

teresado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cum-

ple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para

acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su

ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y

que se compromete a mantener su cumplimiento durante el perio-

do de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

8. «Autorización»: cualquier acto expreso o tácito de la autori-

dad competente que se exija, con carácter previo, para el acceso

a una actividad económica o su ejercicio.  

Artículo 3. Ámbito de aplicación  

1. El régimen de declaración responsable y control posterior se

aplica a:

a) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas incluidas dentro del ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las activida-

des de servicios y su ejercicio.

b) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas no incluidas dentro del ámbito de aplicación de la

Ley 17/2009, de 23 noviembre, cuando no se encuentren someti-

das a instrumentos de prevención y control ambiental de compe-

tencia autonómica conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.

c) Modificaciones de las actividades sometidas a declaración

responsable.

d) El cambio de titularidad de las actividades.  

2. El procedimiento de concesión de licencia municipal de aper-

tura, por razones imperiosas de interés general, de orden público,

seguridad pública, salud pública, seguridad de los destinatarios

de bienes y servicios, de los trabajadores, protección del medio

ambiente y el entorno urbano, se aplica a:  

a) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las activida-

des económicas no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, de 23 noviembre, cuando se encuentren sometidas a

instrumentos de prevención y control ambiental de competencia

autonómica conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía

b) Los supuestos previstos en normas con rango de ley de acti-

vidades incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley

17/2009, de 23 noviembre, y concretamente las referidas a es-

pectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasio-

nal y extraordinario de acuerdo con los apartados 2,3 y 5 del artí-

culo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

c) Modificaciones de las actividades sometidas a licencia muni-

cipal.  

3. Sin perjuicio del régimen y procedimientos previstos en los

anteriores apartados, las actividades en ellos referidas deberán

obtener las demás autorizaciones que fueran preceptivas de

acuerdo con la normativa sectorial aplicable.  

Artículo 4. Exclusiones  

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza

los siguientes establecimientos y actividades, que se ajustarán a

lo establecido en la normativa sectorial de aplicación: 

a) El ejercicio de actividades profesionales relacionadas en la

sección segunda de las tarifas del Impuesto sobre Actividades

Económicas, siempre que se trate de uso de oficina o despacho

profesional, siempre que no produzcan en su desarrollo residuos,

vertidos o radiaciones tóxicas o peligrosas, ni contaminantes a la

atmósfera, no asimilables a los producidos por el uso residencial.

No están amparadas expresamente de esta exclusión aquellas

actividades de índole sanitario o asistencial que incluyan algún ti-

po de intervención quirúrgica, dispongan de aparatos de radio-

diagnóstico o en cuyo desarrollo se prevea la presencia de ani-

males.

b) Los establecimientos situados en puestos de mercado de

abastos municipales, así como los ubicados en instalaciones, par-

celas u otros inmuebles de organismos o empresas públicas, que

se encuentren dentro de la misma parcela o conjunto residencial

y sean gestionados por éstos, por entenderse implícita la licencia

en la adjudicación del puesto, sin perjuicio de garantizar su some-

timiento a la normativa medio ambiental e higiénico-sanitaria que

le sea de aplicación.

c) Los quioscos para venta de prensa, revistas y publicaciones,

golosinas, flores y otros de naturaleza análoga situados en los es-

pacios de uso público del municipio.

d) La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos.

e) El uso del dominio público que pueda realizarse en el ejerci-
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cio de una actividad económica.  

Artículo 5. Normas comunes para el desarrollo de las acti-

vidades  

1. Las personas responsables de las actividades y estableci-

mientos están obligadas a desarrollarlas y mantenerlos en las de-

bidas condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y cali-

dad ambiental, reduciendo la posible afección de los espacios pú-

blicos y empleando las mejores técnicas disponibles, que en su

caso, resultaren necesarias para el cumplimiento de las condicio-

nes expresadas.  

2. La licencia de apertura o la declaración responsable caduca-

rán en el caso de que se suspenda la actividad o cese el ejercicio

de la misma por un período superior a un año. En tal caso, para

poder reanudar el ejercicio de la actividad correspondiente se re-

querirá el otorgamiento de nueva licencia de apertura o la presen-

tación de declaración responsable.  

Artículo 6. Consulta previa

1. Sin perjuicio de lo señalado en la ventanilla única prevista en

el art. 18 de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso

a las actividades de servicios y su ejercicio, los interesados po-

drán presentar solicitudes de consulta previa sobre aspectos con-

cernientes a un proyecto de apertura de establecimiento o inicio

de actividad, que acompañarán de una memoria descriptiva o de

los datos suficientes que definan las características generales de

la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda lle-

var a cabo.  

2. La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con los

términos de la misma y la documentación aportada, y se hará in-

dicación al interesado de cuantos aspectos conciernan a la aper-

tura del establecimiento o inicio de la actividad, y en concreto:

a) Requisitos exigidos.

b) Documentación a aportar.

c) Administración que sea competente en cada caso, en aten-

ción al tipo de actividad de que se trate.

d) Otros aspectos que sean de interés para la apertura del es-

tablecimiento o el inicio de la actividad.  

3. El sentido de la respuesta a las consultas formuladas no ten-

drá carácter vinculante para la Administración.  

4. Si se presentara la declaración responsable, o se solicitara li-

cencia en un momento posterior, se hará referencia clara al con-

tenido de la consulta previa y su contestación.  

Artículo 7. Documentación necesaria para las distintas ac-

tuaciones

1.- Iniciación. La presentación de la solicitud de licencia acom-

pañada de los documentos preceptivos, determinará la iniciación

del procedimiento, el cómputo de sus plazos, así como la aplica-

ción de la normativa vigente.

- Las solicitudes, Declaraciones Responsables y Comunicacio-

nes Previas contendrán los datos exigidos por la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común para la iniciación de los procedimientos admi-

nistrativos en cuanto a identificación de la persona interesada, so-

licitud, lugar, fecha y firma y órgano a quien se dirige, especifican-

do, además si se dispusiera de número de teléfono, fax y direc-

ción de correo electrónico a la que remitir o enviar, en su caso,

las comunicaciones o notificaciones, así como el justificante del

abono de la tasa correspondiente.

- Si la solicitud de licencia no reuniese los requisitos señalados

o la documentación estuviese incompleta se requerirá a la perso-

na interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o

acompañe la documentación preceptiva con indicación de que si

así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa

resolución. Se entenderá como fecha de inicio del procedimiento

a todos los efectos, la de entrada de la documentación completa

en el registro del órgano competente para resolver.

- La presentación de solicitudes, escritos, planos, comunicacio-

nes y documentos podrán efectuarse en papel o en soporte infor-

mático, electrónico o telemático de acuerdo a lo que establezca el

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba respecto a la utilización

de nuevas tecnologías.  

- Se adoptarán modelos normalizados para facilitar a los intere-

sados la aportación de los datos y la documentación requerida.

Dichos modelos deberán estar a disposición de los ciudadanos

por medios electrónicos en la ventanilla única prevista en el art.

18 de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las

actividades de servicios y su ejercicio, y en la oficina municipal de

información al ciudadano.  

2. En las actuaciones sometidas a licencia municipal se presen-

tará con carácter general la siguiente documentación, además de

la exigida, en su caso, por la normativa sectorial aplicable:

a) Modelo normalizado de solicitud de licencia debidamente

cumplimentado, que podrá incluir un apartado de declaración res-

ponsable con el único fin de simplificar la aportación de datos.

b) Acreditación de la representación en los casos en que proce-

da.

c) Indicación que permita la identificación, o copia del abono de

la tasa correspondiente a la concesión de licencia. 

Complementariamente se exigirá la siguiente documentación

en las actuaciones sometidas a licencia municipal:

a) En las actuaciones sometidas a licencia municipal de apertu-

ra:

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento.

-Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el esta-

blecimiento y sus instalaciones, suscrita por técnico competente y

que incluirá los certificados acreditativos y demás documentación

requerida por la normativa sectorial de aplicación

- Indicación que permita la identificación, o copia de la Autoriza-

ción Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental

Unificada (AAU), según proceda, y un ejemplar idéntico de la do-

cumentación entregada a la Consejería competente en materia de

medio ambiente, en las actuaciones sometidas a instrumentos de

prevención y control ambiental de competencia autonómica con-

forme a la Ley 7/2007.

b) En las actuaciones sometidas a licencia municipal para el

ejercicio de espectáculos públicos y actividades recreativas de

carácter ocasional y extraordinario.

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento, en el supuesto de

que la actividad se desarrolle en un establecimiento.

- Título o autorización de ocupación del local o espacio destina-

do al desarrollo de la actividad.

- Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el esta-

blecimiento y sus instalaciones, suscrita por técnico competente y

que incluirá los certificados acreditativos y demás documentación

requerida por la normativa sectorial de aplicación

- Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil obligato-

rio en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas,

y justificante del pago del último recibo.

- Documentación complementaria exigida en la normativa sec-
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torial que regule la celebración de espectáculos públicos y activi-

dades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.  

3. En las actuaciones sometidas a declaración responsable se

aportará la siguiente documentación:  

a) Modelo normalizado de Declaración responsable debida-

mente cumplimentado, en relación con el cumplimiento previo al

inicio efectivo de la actividad y mantenimiento de los requisitos

que fueran de aplicación al ejercicio de la misma. Asimismo, in-

cluirá una autorización para la comprobación telemática con otras

Administraciones públicas de los datos declarados.  

b) Acreditación de la representación en los casos en que proce-

da.  

Complementariamente, se deberá identificar o se podrá apor-

tar con carácter voluntario, según se indique, la siguiente docu-

mentación, sin perjuicio del posible requerimiento de la documen-

tación que proceda en el momento de la comprobación o de la

inspección de la actividad:

- Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia

urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o

modificación de uso, según corresponda, que faculte para el pre-

tendido destino urbanístico del establecimiento.

- Certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística

y técnica vigente para aquellos locales que cuenten con licencia

de primera utilización o licencia de apertura anterior a la entrada

en vigor del Código Técnico de la Edificación.

- Indicación que permita la identificación, o copia del instrumen-

to de prevención y control ambiental, y un ejemplar idéntico de la

documentación entregada a la Consejería competente en materia

de medio ambiente, en las actuaciones sometidas a instrumentos

de prevención y control ambiental de competencia autonómica

conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio.

-Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el esta-

blecimiento y sus instalaciones, suscrita por técnico competente y

que incluirá los certificados acreditativos y demás documentación

requerida por la normativa sectorial de aplicación  

4.- En caso de cambios de titularidad, copia del documento

acreditativo de la transmisión, e indicación que permita la identifi-

cación o copia de la licencia de apertura o en su caso de la toma

de conocimiento.  

CAPÍTULO SEGUNDO - Régimen de declaración responsa-

ble

Artículo 8. Toma de conocimiento

1. El procedimiento se inicia con la presentación de solicitud de

licencia según modelo normalizado acompañada de la documen-

tación administrativa y técnica señalada en el artículo 7.4 de la

presente Ordenanza.  

La declaración responsable debe formalizarse una vez acaba-

das las obras e instalaciones necesarias, y obtenidos los demás

requisitos sectoriales y autorizaciones necesarios para llevar a

cabo la actividad.  

2. La presentación de la correspondiente declaración responsa-

ble faculta al interesado al inicio de la actividad proyectada desde

el mismo día de la presentación o desde la fecha manifestada de

inicio, para cuya validez no se podrá postergar más allá de tres

meses.  

3. La copia de la documentación presentada y debidamente se-

llada o el recibo emitido por el registro electrónico tendrá la consi-

deración de toma de conocimiento por la Administración. Este do-

cumento deberá estar expuesto en el establecimiento objeto de la

actividad.  

4. La toma de conocimiento no es una autorización administrati-

va para ejercer una actividad sino un medio para que la Adminis-

tración conozca la existencia de dicha actividad y posibilitar un

control posterior, distinto de la facultad de inspección ordinaria,

mediante las oportunas actuaciones administrativas que permiten

exigir una tasa por la actividad administrativa conforme se esta-

blezca en la correspondiente ordenanza fiscal.  

Artículo 9. Comprobación

1. Si la declaración responsable no reúne los requisitos exigi-

dos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-

dicación de la inmediata suspensión de la actividad en caso de

requisitos de carácter esencial. Asimismo, se indicará que si no

subsanara la declaración responsable en el plazo establecido se

le tendrá por no presentada, conllevando la imposibilidad de con-

tinuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada, y la obli-

gación del interesado de restituir la situación jurídica al momento

previo al inicio de la actividad correspondiente, sin perjuicio de las

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubie-

ra lugar.  

2. Podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de

la documentación que haya declarado poseer así como la demás

que sea pertinente para la comprobación de la actividad.  

3. En caso de que se realicen visitas de comprobación de la ac-

tividad se levantará acta de comprobación.  

4. El control realizado posteriormente a la presentación de la

declaración responsable se formalizará en un informe técnico que

verifique la efectiva adecuación de la actividad a la normativa apli-

cable, sin perjuicio del procedimiento de protección de la legali-

dad que en su caso pudiera iniciarse.  

5. Cuando una actividad de las sujetas al régimen de Declara-

ción Responsable pase a desarrollarse por una nueva persona,

ésta, además de presentar la declaración correspondiente, habrá

de aportar copia de la anterior en el caso de que se deseen man-

tener las condiciones en las que se venía prestando el servicio,

así como la conformidad del anterior responsable, o documento

del que se infiera la misma, con la nueva declaración.  

CAPÍTULO TERCERO - Procedimiento de concesión de li-

cencia de apertura de establecimientos

Artículo 10. Instrucción.

1. El procedimiento se inicia con la presentación de solicitud de

licencia según modelo normalizado acompañada de la documen-

tación administrativa y técnica señalada en el artículo 7.3 de la

presente Ordenanza.  

2.Los servicios técnicos competentes comprobarán que la do-

cumentación aportada se ajusta a la actividad solicitada, emitién-

dose informe sobre si el local o establecimiento e instalaciones

donde se pretende ubicar la actividad reúnen las condiciones

adecuadas de tranquilidad, seguridad, salubridad y medio am-

biente, y demás de aplicación conforme a la normativa vigente, si

resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo, y si se

debe adoptar alguna medida correctora, terminando con una pro-

puesta de concesión o denegación de la licencia solicitada.  

3. Si la solicitud de licencia no reúne los requisitos exigidos, se

requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-

ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-

ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

petición, previa resolución.  

4. Cuando la actuación no esté incluida entre las previstas pa-

ra ser tramitadas por el procedimiento solicitado, o cuando no se

ajuste al planeamiento vigente, se notificará esta circunstancia al

solicitante indicándole, en su caso, cuál sería el procedimiento

adecuado y la documentación que debería aportar.  

Artículo 11. Instrumentos de prevención y control ambien-
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tal previstos en la Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión Integra-

da de la Calidad Ambiental de Andalucía.

A) Instrumentos de prevención y control ambiental de com-

petencia autonómica.

1. En las actuaciones sometidas a instrumentos de prevención

y control ambiental de competencia autonómica, Autorización Am-

biental Integrada y Autorización Ambiental Unificada, se deberá

aportar un ejemplar idéntico de la documentación que se entre-

gue a la Consejería competente en materia de medio ambiente,

sin perjuicio del resto de documentación exigida para la licencia

municipal. Asimismo, una vez obtenida la autorización correspon-

diente se deberá aportar copia de la misma o indicación que per-

mita su identificación.  

2. La resolución desfavorable del instrumento de prevención y

control ambiental determinará en todo caso la denegación de la li-

cencia solicitada. Por su parte, la resolución ambiental favorable

de una actuación no será óbice para la denegación de la licencia

de apertura por otros motivos.  

3. El acto de otorgamiento de la licencia de apertura incluirá las

condiciones impuestas en la resolución del instrumento de pre-

vención y control ambiental correspondiente.  

B) Instrumentos de prevención y control ambiental de com-

petencia local.

1. Alcance: Están sometidas a calificación ambiental las actua-

ciones tanto públicas como privadas señaladas en el anexo I de

la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad

Ambiental y sus modificaciones sustanciales.

La calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los

efectos ambientales de determinadas actuaciones, así como la

determinación de la viabilidad ambiental de las mismas y de las

condiciones en que deben realizarse, constituyendo, en su caso,

un requisito indispensable para el otorgamiento de la licencia mu-

nicipal correspondiente.  

2. Procedimiento: El procedimiento de calificación ambiental se

desarrollará con arreglo a la reglamentación autonómica y lo dis-

puesto en estas ordenanzas, y se inicia con la solicitud de califi-

cación o, en su caso, con la de licencia de apertura.

3. Documentación: Cuando se tramiten de forma simultánea el

procedimiento de calificación ambiental y el de obtención de licen-

cia de apertura o funcionamiento, según lo establecido en el artí-

culo anterior, deberá entregarse la documentación técnica y admi-

nistrativa para la tramitación del expediente de Calificación Am-

biental, según se establece en el artículo 44 de la Ley 7/2007, de

9 de Julio de Gestión Integrada de Calidad Ambiental y su desa-

rrollo reglamentario.

4. Información Pública: Tras la apertura del expediente de califi-

cación ambiental y una vez comprobado que se ha aportado toda

la documentación exigida, se abrirá un período de información pú-

blica por plazo de 20 días hábiles mediante publicación en el ta-

blón de edictos del ayuntamiento y notificación personal a los co-

lindantes del predio en el que se pretenda realizar la actividad.

Durante el período de información pública el expediente perma-

necerá expuesto al público en las oficinas de este Ayuntamiento.

Este trámite se realizará de forma simultánea, en su caso, con

la petición de los informes pertinentes.

Si se presentase anexo al proyecto técnico, con modificacio-

nes sustanciales este deberá someterse a un nuevo trámite de in-

formación pública.

5. Propuesta de resolución de Calificación Ambiental.  

a). Concluida la información pública, el expediente se pondrá

de manifiesto a las personas interesadas con el fin de que pue-

dan presentar las alegaciones y documentos que estimen perti-

nentes en el plazo máximo de 15 días hábiles.

b) En el plazo de 20 días hábiles contados a partir de la presen-

tación de las alegaciones o de la finalización del plazo a que se

refiere el párrafo anterior, los servicios técnicos y jurídicos del

Ayuntamiento formularán propuesta de resolución de Calificación

Ambiental debidamente motivada, en la que se considerará la

normativa urbanística y ambiental vigente, los posibles efectos

aditivos o acumulativos y las alegaciones presentadas durante la

información pública.

6. Plazo para dictar resolución: El plazo para calificar ambien-

talmente una actividad será de tres meses a contar desde que la

documentación se haya presentado correctamente.

7. Puesta en marcha: La puesta en marcha de las actividades

sometidas a calificación ambiental se podrá realizar una vez que

se traslade al Ayuntamiento la certificación del Técnico/a

Director/a de la actuación que acredite que la misma se ha lleva-

do a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de

la calificación ambiental, salvo lo contemplado en los capítulos si-

guientes. 

Artículo 12. Espectáculos públicos y actividades recreati-

vas de carácter ocasional y extraordinario.

1. De conformidad con los apartados 2,3 y 5 del artículo 6 de la

Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Ac-

tividades Recreativas de Andalucía, están sometidas a licencia

municipal previa las siguientes actuaciones:

a) La instalación de estructuras no permanentes o desmonta-

bles destinadas a la celebración de espectáculos públicos o al de-

sarrollo de actividades recreativas.

b) La instalación de atracciones de feria en espacios abiertos,

previa comprobación de que las mismas reúnen las condiciones

técnicas de seguridad para las personas, a tenor de la normativa

específica aplicable.

c) Los establecimientos públicos destinados ocasional y espo-

rádicamente a la celebración de espectáculos públicos o al desa-

rrollo de actividades recreativas no sujetas a autorización autonó-

mica, cuando no disponga de licencia de apertura adecuada a di-

chos eventos o se pretenda su celebración y desarrollo en vías

públicas o zonas de dominio público.  

2. En ningún caso se considerarán extraordinarios, aquellos es-

pectáculos o actividades que respondan a una programación cícli-

ca o se pretendan celebrar y desarrollar con periodicidad. En es-

tos casos, si el correspondiente establecimiento se pretende des-

tinar ocasional o definitivamente a otra actividad distinta de aqué-

lla para la que originariamente fue autorizado, se habrán de obte-

ner las autorizaciones necesarias en cada supuesto.  

3. No se otorgará ninguna autorización sin la previa acredita-

ción documental de que la persona titular o empresa organizado-

ra tiene suscrito y vigente el contrato de seguro de responsabili-

dad civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y activi-

dades recreativas, debiendo contar este Ayuntamiento con una

copia de la correspondiente póliza suscrita vigente y justificante

del pago de la misma.  

4. En todas las autorizaciones de espectáculos públicos y acti-

vidades recreativas ocasionales y extraordinarias se hará constar,

como mínimo, los datos identificativos de la persona titular y per-

sona o entidad organizadora, la denominación establecida en el

Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Activida-

des Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad

Autónoma de Andalucía para la actividad que corresponda, el pe-

ríodo de vigencia de la autorización, el aforo de personas permiti-

do y el horario de apertura y cierre aplicable al establecimiento en

función del espectáculo público o actividad recreativa
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autorizados. 

5. La licencia se extingue automáticamente a la terminación del

período de tiempo fijado en la autorización concedida.  

Artículo 13. Resolución de la licencia de apertura de esta-

blecimientos.

1. El plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la reso-

lución de la licencia de apertura de establecimientos será de dos

meses, salvo que se establezca otro distinto en la legislación sec-

torial, y podrá quedar condicionada, en su caso, al cumplimiento

de las posibles medidas correctoras, además de las previstas en

la resolución del instrumento de prevención y control ambiental

correspondiente. El plazo comienza a contar desde la fecha en

que la solicitud, tenga entrada en el registro municipal, y se inte-

rrumpe en los casos previstos en la legislación sobre procedi-

miento administrativo. En los casos de autorización ambiental de

competencia autonómica, el plazo para resolver se entenderá

suspendido mientras no se reciba la correspondiente autoriza-

ción ambiental. 

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado reso-

lución expresa legitima al interesado que hubiera deducido la soli-

citud para entenderla estimada por silencio administrativo, excep-

to cuando se transfieran facultades relativas al dominio público o

al servicio público, o venga establecido por la normativa sectorial

de aplicación, como es el caso de los espectáculos públicos y ac-

tividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, que

habrán de entenderse desestimadas. Asimismo, la resolución pre-

sunta del instrumento de prevención y control ambiental corres-

pondiente no podrá amparar el otorgamiento de licencia en con-

tra de la normativa ambiental aplicable.  

3. La licencia o, en su caso, el documento que justifique la con-

cesión de la misma por silencio administrativo deberá estar ex-

puesta en el establecimiento objeto de la actividad.  

4. No se podrán entender obtenidas licencias para actuaciones

distintas a las previstas en esta ordenanza, o que vayan en con-

tra de la legislación o del planeamiento urbanístico vigente. 

5. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de

propiedad y sin perjuicio de tercero. Serán transmisibles confor-

me a los requisitos establecidos por la normativa de régimen lo-

cal.  

CAPÍTULO CUARTO - Comunicaciones de Cambio de Titu-

laridad

Artículo 14. Transmisibilidad de las Licencias.

Las Licencias objeto de la presente Ordenanza serán transmisi-

bles, estando obligada tanto la antigua persona titular como la

nueva a comunicarlo por escrito a la Administración municipal, sin

lo cual quedarán ambas sujetas a todas las responsabilidades

que se deriven para la titular.  

Artículo 15. Alcance.

1. A efectos administrativos el cambio de titularidad se define

como el acto por el que la Administración toma conocimiento del

cambio producido en la titularidad de una licencia de apertura o

funcionamiento previa comunicación efectuada por la anterior y la

nueva persona titular, siempre que la propia actividad o el esta-

blecimiento donde se desarrolla y sus instalaciones no hubiesen

sufrido modificaciones respecto a lo autorizado, surtiendo efecto

desde la presentación de la documentación que acredite los ex-

tremos anteriormente expuestos.

2. En las transmisiones realizadas por actos inter vivos o mor-

tis Causa la persona adquirente quedará subrogada en el lugar y

puesto de la transmitente, tanto en sus derechos como en sus

obligaciones.  

Artículo 16. Documentación.

1. A la documentación administrativa que se relaciona en el ar-

tículo 7 deberá adjuntarse:  

- Referencia de la Licencia de Apertura o Funcionamiento Exis-

tente.

- Documento de cesión, según modelo normalizado, de la Li-

cencia de Apertura o Funcionamiento de la antigua persona titu-

lar a favor de la nueva, en el que se especificará expresamente

que el cambio de titularidad que se comunica lo es para el mismo

local, la misma actividad y en las mismas condiciones para la que

obtuvo licencia.  

2. El documento normalizado podrá sustituirse, cuando no sea

posible su aportación y quede debidamente justificado, por cual-

quier otro documento que acredite la transmisión inter vivos o

mortis causa, siempre que consten las circunstancias anterior-

mente expresadas.  

Artículo 17. Tramitación.

Recibida la documentación indicada y comprobada su correc-

ción formal se procederá a dejar constancia de la nueva titulari-

dad de la Licencia, sin perjuicio de que se efectúe, cuando se es-

time conveniente, visita de comprobación de la actividad de con-

formidad con lo dispuesto en esta Ordenanza.  

CAPÍTULO QUINTO - Ampliaciones y modificaciones de es-

tablecimientos

SECCIÓN 1ª. MODIFICACIONES SUSTANCIALES

Artículo 18. Documentación.

1. En la documentación administrativa exigida por el artículo 7

de la presente Ordenanza se expresará la referencia del expe-

diente donde se tramitó la Licencia de Instalación y/o Apertura y

Funcionamiento.

2. El contenido de la documentación técnica se ajustará a las

circunstancias específicas de cada actuación conforme al proce-

dimiento que le resulte aplicable.  

Artículo 19. Tramitación.

La autorización para la ampliación o modificación sustancial de

los establecimientos y actividades ya legalizados y las instalacio-

nes propias de los mismos se tramitarán de acuerdo con el proce-

dimiento que corresponda, considerando para la determinación

del mismo el resultado final del conjunto de la actividad proyecta-

da, fruto de la unión de la existente y legalizada y las modificacio-

nes previstas. Respecto a las ampliaciones de establecimientos

de actividades recogidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se estará la lo

dispuesto en la norma reglamentaria que lo desarrolla.  

Artículo 20. Modificaciones sustanciales en actividades su-

jetas a Régimen de Declaración Responsable.

Los titulares de aquellas actividades sujetas al régimen de de-

claración responsable o comunicación previa en las que se pre-

tendan realizar modificaciones sustanciales deberán de ponerlo

en conocimiento de esta Administración, y conllevará, en el caso

de declaraciones, la obligación de presentar otra nueva declara-

ción, salvo que pretendan llevar a cabo una actividad sujeta a li-

cencia de apertura, en cuyo caso, deberán de seguir el procedi-

miento determinado en la presente ordenanza.  

SECCIÓN 2ª. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES

Artículo 21. Documentación.

Junto con la documentación administrativa exigida en el artícu-

lo 7, en la que se expresará la referencia del expediente donde se

tramitó la Licencia de Apertura y Funcionamiento anterior, se

aportará memoria explicativa de los cambios y modificaciones de-

seados y, en su caso, documentación suscrita por técnico o técni-

ca competente.  

Artículo 22. Tramitación.
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Las ampliaciones o modificaciones no sustanciales de los esta-

blecimientos y actividades ya legalizadas, regulada en la presen-

te Ordenanza, serán comunicadas a esta Administración, que

procederá a anotarlas, previo informe técnico sobre el carácter no

sustancial de dicha modificación, en el correspondiente expedien-

te, dándole traslado del mismo a la persona interesada.

Si del examen de la documentación presentada se concluyese

que la modificación propuesta tiene el carácter de sustancial, se

comunicará igualmente a la interesada, a los efectos pertinente.  

Artículo 23 Modificaciones no sustanciales en actividades

sujetas al Régimen de Declaración Responsable.

Las ampliaciones o modificaciones no sustanciales de los esta-

blecimientos y actividades sujetas al Régimen de Declaración

Responsable, ya legalizadas, no tienen la obligación de comuni-

car dichos cambios a esta Administración, sin perjuicio de poder

consultar de forma previa el alcance de la misma.  

CAPÍTULO SEXTO - Inspección

Artículo 24. Potestad de inspección.

1. Las actuaciones de comprobación e inspección se ajustarán

a las normas sectoriales que correspondan. En ausencia de las

mismas serán de aplicación los preceptos contenidos en el pre-

sente Capítulo.  

2. Los servicios municipales competentes realizarán, en cual-

quier momento, las inspecciones y comprobaciones que se consi-

deren necesarias en relación con las actividades objeto de la Or-

denanza, en el ejercicio de las competencias atribuidas por la le-

gislación vigente, sin perjuicio de que pueda exigirse la presenta-

ción de la documentación acreditativa del cumplimiento de cual-

quier extremo basado en la normativa de aplicación3. En caso de

apreciación de indicios de la comisión de una posible infracción,

se advertirá a la persona responsable, dejando constancia de di-

cha advertencia en el acta, y se formulará propuesta de adopción

de cuantas medidas resulten pertinentes. 

Artículo 25. Actas de comprobación e inspección.

1. De la actuación de comprobación o inspección se levantará

acta, cuyo informe podrá ser:

a) Favorable: Cuando la actividad inspeccionada se ejerza con-

forme a la normativa de aplicación.

b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar

medidas correctoras.

c) Desfavorable: Cuando la actividad inspeccionada presente

irregularidades sustanciales y se aprecie la necesidad de suspen-

sión de la actividad hasta que se adopten las medidas correcto-

ras procedentes, en caso de que fueran posibles. En caso contra-

rio se propondrá el cese definitivo de la actividad.  

2. En el supuesto de informe condicionado o desfavorable, los

servicios competentes determinarán el plazo para la adopción de

las medidas correctoras que señalen. Se podrá conceder de ofi-

cio o a petición de los interesados, una ampliación de plazo esta-

blecido, que no exceda de la mitad del mismo, si las circunstan-

cias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero,

conforme al artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.  

3. Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número

anterior sin que por los requeridos se hayan adoptado las medi-

das ordenadas, se dictará, por el órgano competente, resolución

acordando la suspensión de la actividad hasta que se adopten las

medidas correctoras ordenadas, sin perjuicio de iniciar el procedi-

miento sancionador que pudiera corresponder.  

Artículo 26. Suspensión de la actividad.

1. Toda actividad a que hace referencia la presente Ordenanza

podrá ser suspendida por no ejercerse conforme a los requisitos

establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las de-

más medidas provisionales que procedan de acuerdo con el artí-

culo 23.  

2. Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de

las diligencias correspondientes a fin de comprobar la veracidad

de los hechos denunciados.  

3. Las actividades que se ejerzan sin la obtención de previa li-

cencia o autorización, o en su caso sin la presentación de la co-

rrespondiente declaración responsable, o contraviniendo las me-

didas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de in-

mediato. Asimismo, la comprobación por parte de la Administra-

ción Pública de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, mani-

festación o documento, de carácter esencial, que se hubiere apor-

tado o del incumplimiento de los requisitos señalados en la legis-

lación vigente determinará la imposibilidad de continuar con el

ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que se

tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabi-

lidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

4. La resolución por la que se ordene la suspensión de los ac-

tos a los que se refiere al apartado anterior, que tendrá carácter

inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No se-

rá preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite

de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento san-

cionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen per-

tinentes.  

CAPÍTULO SÉPTIMO - Régimen sancionador

Artículo 27. Infracciones y sanciones.

1. En defecto de normativa sectorial específica, tienen la consi-

deración de infracciones administrativas las acciones y omisio-

nes que vulneren las normas contenidas en la presente Ordenan-

za, así como la desobediencia de los mandatos y requerimientos

de la Administración municipal o de sus agentes dictados en apli-

cación de la misma.  

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves,

de conformidad con la tipificación establecida en los artículos si-

guientes.  

Artículo 28. Tipificación de infracciones.

1. Se consideran infracciones muy graves:

a) El ejercicio de la actividad sin la obtención de previa licencia

o autorización, o en su caso sin la presentación de la correspon-

diente declaración responsable.

b) El incumplimiento de la orden de cese o suspensión de la ac-

tividad, previamente decretadas por la autoridad competente.

c) El incumplimiento de las sanciones accesorias previstas en

el artículo 21.

d) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves.

e) Aquellas conductas infractoras que determinen especiales si-

tuaciones de peligro o grave riesgo para los bienes o para la se-

guridad e integridad física de las personas, o supongan una per-

turbación relevante de la convivencia que afecte de forma grave,

inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos le-

gítimos de otras personas o al normal desarrollo de las activida-

des.

2. Se consideran infracciones graves:

a) El ejercicio de la actividad contraviniendo las condiciones de

la licencia.

b) La falsedad en cualquier dato, manifestación o documento,

de carácter esencial, que se hubiere aportado.

c) El mal estado de los establecimientos públicos en materia de

seguridad, cuando disminuya el grado de seguridad exigible.

d) La dedicación de los establecimientos a actividades distintas
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de las autorizadas.

e) El ejercicio de las actividades en los establecimientos exce-

diendo de las limitaciones fijadas en la licencia.

f) La modificación sustancial de los establecimientos y sus ins-

talaciones sin la correspondiente autorización o toma de conoci-

miento.

g) El incumplimiento de las medidas correctoras establecidas,

en su caso.

h) El funcionamiento de la actividad o del establecimiento in-

cumpliendo el horario autorizado.

i) El incumplimiento del requerimiento efectuado para la ejecu-

ción de las medidas correctoras que se hayan fijado.

j) El incumplimiento de las condiciones de seguridad que sirvie-

ron de base para la apertura del establecimiento o el inicio de la

actividad.

k) La presentación de la documentación técnica final o la firma

del certificado final de instalación sin ajustarse a la realidad exis-

tente a la fecha de la emisión del documento o certificado.

l) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones

leves.

3. Se consideran infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones gra-

ves cuando por su escasa significación, trascendencia o perjuicio

ocasionado a terceros no deban ser calificadas como tales.

b) El funcionamiento de la actividad con puertas, ventanas u

otros huecos abiertos al exterior, cuando la actividad cause perjui-

cios o molestias al entorno.

c) No encontrarse en el establecimiento el documento acredita-

tivo de la concesión de la licencia de apertura, autorización, toma

de conocimiento, o del silencio administrativo estimatorio, según

corresponda.

d) La modificación no sustancial de las condiciones técnicas de

los establecimientos sin la correspondiente toma de conocimien-

to cuando ésta sea preceptiva.

e) La modificación no sustancial de los establecimientos y sus

instalaciones sin la correspondiente autorización o toma de cono-

cimiento, cuando proceda.

f) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente Or-

denanza y en las leyes y disposiciones reglamentarias a las que

se remita, siempre que no esté tipificado como infracción muy

grave o grave.

Artículo 29. Sanciones.

La comisión de las infracciones tipificadas en la presente Orde-

nanza llevará aparejada, en defecto de normativa sectorial espe-

cífica, la imposición de las siguientes

a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a

tres mil euros.

b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un eu-

ros a mil quinientos euros.

c) Infracciones leves: multa de cien euros a setecientos cin-

cuenta euros.

Artículo 30. Sanciones accesorias.

Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, las infrac-

ciones tipificadas en la presente Ordenanza llevarán aparejada

las siguientes sanciones accesorias, cuando se deriven efectos

perjudiciales para la salud, seguridad, medio ambiente, o intere-

ses públicos o de terceros:

a) Suspensión temporal de las actividades y clausura temporal

de los establecimientos de uno a tres meses para las infraccio-

nes graves y de tres a seis meses para las infracciones muy gra-

ves.

b) Inhabilitación del promotor para la realización de la misma o

análoga actividad en que se cometió la infracción durante el pla-

zo de uno a tres meses para las infracciones graves y de tres a

seis meses para las infracciones muy graves.

c) Revocación de las licencias para las infracciones graves y

muy graves.

Artículo 31. Responsables de las infracciones.

1. Son responsables de las infracciones, atendiendo a las cir-

cunstancias concurrentes, quienes realicen las conductas infrac-

toras, y en particular:

a) Los titulares de las actividades.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad

c) Los técnicos que suscriban la documentación técnica.  

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en

la presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente, responderán solidariamente de las infracciones que se co-

metan y de las sanciones que se impongan. En el caso de extin-

ción de personas jurídicas, se exigirá en su caso la responsabili-

dad a los administradores de las mismas, en la forma prevista en

las normas por las que se rijan aquéllas.  

3. Cuando los responsables de las infracciones sean técnicos

para cuyo ejercicio profesional se requiera la colegiación, se pon-

drán los hechos en conocimiento del correspondiente Colegio

Profesional para que adopte las medidas que considere proce-

dentes, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por

la Administración municipal como consecuencia de la tramitación

del oportuno procedimiento sancionador.

Artículo 32. Graduación de las sanciones.

1. Las multas correspondientes a cada clase de infracción se

graduarán teniendo en cuenta la valoración de los siguientes cri-

terios:

a) El riesgo de daño a la salud o seguridad exigible.

b) El beneficio derivado de la actividad infractora.

c) La existencia de intencionalidad del causante de la infrac-

ción.

d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de las infrac-

ciones siempre que, previamente no hayan sido tenidas en cuen-

ta para determinar la infracción sancionable.

e) La comisión de la infracción en Zonas Acústicamente Satura-

das.  

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la

responsabilidad la adopción espontánea por parte del autor de la

infracción de medidas correctoras con anterioridad a la incoación

del expediente sancionador.  

Artículo 33. Medidas provisionales.

En los términos y con los efectos previstos en el artículo 72 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, podrán adoptarse medidas de carácter provisional cuando

sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que

pudiera recaer, las exigencias de los intereses generales, el buen

fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de

la infracción.

Artículo 34. Reincidencia y reiteración.

1. A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá que

existe reincidencia en los casos de comisión de una segunda in-

fracción de la misma naturaleza en el plazo de un año desde que

haya adquirido firmeza la resolución administrativa.  

2. A los efectos de la presente Ordenanza, se considerará que

existe reiteración en los casos de comisión de una segunda in-

fracción de distinta naturaleza en el plazo de dos años desde que

haya adquirido firmeza la resolución administrativa.
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Disposición adicional única. Modelos de documentos

1. Se establecen los correspondientes modelos normalizados

de declaración responsable, solicitud de licencia, y consulta pre-

via en los anexos I, II, y III.

2. Se faculta al Alcalde para la aprobación y modificación de

cuantos modelos normalizados de documentos requiera el desa-

rrollo de esta Ordenanza.

Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramita-

ción

En relación con los procedimientos de autorización iniciados

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenanza, los in-

teresados podrán continuar la tramitación de los mismos por los

procedimientos o regímenes regulados en la presente, mediante

comunicación a este Ayuntamiento.

Disposición transitoria segunda. Mantenimiento temporal

de la licencia de apertura

1. El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura

se mantendrá para las actividades sometidas al procedimiento de

Calificación ambiental previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, hasta

que se modifiquen las referencias a dicha licencia en la normati-

va medioambiental.  

2. El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura

se mantendrá para las actividades dentro del ámbito de aplica-

ción de la normativa de espectáculos públicos y actividades re-

creativas de Andalucía hasta que se modifiquen las referencias a

dicha licencia o se establezca de manera expresa el sometimien-

to a declaración responsable.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual

o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.

Disposiciones finales.  Entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábi-

les siguientes al de su completa publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, previo cumplimiento del plazo establecido en el

artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, y permanecerá vigente hasta que no se

acuerde su modificación o derogación expresa.  

En el supuesto de que cualquiera de los preceptos de esta Or-

denanza se opongan o contradigan lo dispuesto en la normativa

que se dicte, en el ámbito de sus respectivas competencias, por

la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma Anda-

luza, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo, relativa a los ser-

vicios en el mercado interior, resultarán inaplicables, procediéndo-

se a su modificación para su adecuación a las mismas.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba, 12 de enero de 2012.- La Alcaldesa,

Fdo. Josefa Soto Murillo.

Núm. 228/2012

Doña Josefa Soto Murillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de aprobación del Ordenanza Reguladora del Comercio

Ambulante en el término municipal de Villaviciosa de Córdoba,

aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión

Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2011 y publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia número 222 de fecha 21 de noviembre

de 2011, anuncio núm. 10.036, se entiende definitivamente apro-

bado el acuerdo adoptado conforme a lo establecido en el artícu-

lo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, pudiéndose interponer contra el mismo Re-

curso Contencioso-Administrativo a partir de la publicación de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y pla-

zos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza Fis-

cal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, antes

citad:

"Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el Tér-

mino Municipal de Villaviciosa de Córdoba

TÍTULO I DEL COMERCIO AMBULANTE

Artículo 1. Objeto

1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular con carácter

general el Comercio Ambulante dentro del término municipal de

Villaviciosa de Córdoba de conformidad con lo previsto en la Ley

9/1988, de 25 de Noviembre, del Comercio Ambulante, modifica-

da por la Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican di-

versas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva

2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior.

2. Se entiende por comercio ambulante el que se realiza fuera

de establecimiento comercial permanente, con empleo de instala-

ciones desmontables, transportables o móviles, de la forma y con

las condiciones que se establecen en la Ley 9/1988, de 25 de No-

viembre.

Artículo 2. Modalidades de Comercio Ambulante.

El ejercicio del comercio ambulante en el término municipal de

Villaviciosa de Córdoba, de acuerdo con lo establecido en el artí-

culo 2 de la Ley de Comercio Ambulante, puede adoptar las si-

guientes modalidades:

a) Mercadillo. Entendiéndose por tal el que se celebre regular-

mente, con una periodicidad determinada, en los lugares públi-

cos establecidos en la presente Ordenanza.

b) Comercio Callejero. Que es aquel que se realiza en las vías

públicas establecidas en la presente Ordenanza, en puestos des-

montables sin los requisitos del mercadillo. Es decir en puestos

aislados, sin regularidad ni periodicidad establecida.

c) Comercio Itinerante. Se trata de la actividad comercial reali-

zada en las vías públicas, a lo largo de los itinerarios fijados en la

presente Ordenanza, con el medio adecuado ya sea transporta-

ble o móvil.

d) Otros tipos de comercio, en su caso.

Artículo 3. Actividades excluidas.

Quedan excluidas de esta Ordenanza, por no tratarse de co-

mercio ambulante, cualquier actividad no contemplada en el artí-

culo anterior y, en concreto, las siguientes:

a) Venta a distancia realizada a través de un medio de comuni-

cación, sin reunión de comprador y vendedor.

b) Venta automática, realizada a través de una máquina.

c) Venta domiciliaria, realizada en domicilios privados, lugares

de ocio o reunión, centros de trabajo y similares.

d) Reparto o entrega de mercancías a domicilio.

e) Las actividades comerciales que entran dentro del ámbito de

aplicación de la Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de

Andalucía.

Artículo 4. Emplazamiento

Corresponde al ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba la de-

terminación del número y superficie de los puestos para el ejerci-
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cio de la venta ambulante.

Artículo 5. Sujetos

El comercio ambulante podrá ejercerse por toda persona física

o jurídica que se dedique a la actividad del comercio al por me-

nor y reúna los requisitos exigidos en la presente ordenanza y

otros que, según la normativa, les fuera de aplicación.

Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante.

Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización mu-

nicipal, en el ejercicio de su actividad comercial, deberán cumplir

los siguientes requisitos:

a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa regulado-

ra de los productos objeto de comercio, en especial de aquellos

destinados a alimentación humana.

b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identifi-

cativa y los precios de venta de las mercancías, que serán fina-

les y completas, impuestos incluidos.

c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y

comprobantes de compra de los productos objeto de comercio.

d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usua-

rias las hojas de quejas y reclamaciones, de acuerdo con el mo-

delo reglamentariamente establecido.

 e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas munici-

pales establecen para cada tipo de comercio.

Artículo 7. Régimen Económico

El ayuntamiento podrá fijar las tasas correspondientes por la

utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo público

en las distintas modalidades de venta ambulante, actualizando

anualmente la cuantía. A estos efectos se tendrán en cuenta los

gastos de conservación y mantenimiento de las infraestructuras

afectadas.

TÍTULO II  DEL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN

Artículo 8. Autorización Municipal.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Ley de Co-

mercio Ambulante, para el ejercicio de las modalidades de comer-

cio ambulante previstas en el artículo 2 de la presente Ordenan-

za, al desarrollarse en suelo público, será precisa la autorización

previa del Ayuntamiento, conforme al procedimiento de conce-

sión recogido en el Título III de la presente Ordenanza.

2. La duración de la citada autorización será de 4 años y sólo

ser prorrogada con el fin de garantizar a los titulares de la misma

la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa

de los capitales invertidos.

3. En los casos en que se autorice el comercio en espacios de

celebración de fiestas populares, la autorización se limitará al pe-

riodo de duración de las mismas.

4. Las personas que vayan a solicitar la autorización a la que

se refiere este artículo, y las que trabajen en el puesto en rela-

ción con la actividad comercial, habrán de cumplir con los siguien-

tes requisitos:

a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente, y al co-

rriente en el pago del impuesto de actividades económicas o, en

caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obliga-

dos tributarios.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que

corresponda, y al corriente en el pago de las cotizaciones de la

misma.

c) Los prestadores procedentes de terceros países deberán

acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y

trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cu-

bra los riesgos de la actividad comercial.

e) En el caso de que los objetos de venta consistan en produc-

tos para la alimentación humana, las personas que vayan a mani-

pular los alimentos deberán estar en posesión del certificado co-

rrespondiente acreditativo de la formación como manipulador de

alimentos.

4. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o jurídicas

que hayan obtenido autorización para el ejercicio del comercio

ambulante dentro de su término municipal, una placa identificati-

va que contendrá los datos esenciales de la autorización.

Artículo 9. Contenido de la autorización.

1. En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se ha-

rá constar:

a) La persona física o jurídica titular de la autorización para el

ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF, domicilio a efec-

tos de posibles reclamaciones y, en su caso, las personas con re-

lación familiar o laboral que vayan a desarrollar en su nombre la

actividad.

b) La duración de la autorización.

c) La modalidad de Comercio Ambulante autorizada.

d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario en que se va

a ejercer la actividad.

e) El tamaño, ubicación y estructura del puesto donde se va a

realizar la actividad comercial.

f) Los productos autorizados para su comercialización.

g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transporta-

ble o móvil en el que se ejerce la actividad y los itinerarios permiti-

dos.

2. La titularidad de la autorización es personal, pudiendo ejer-

cer la actividad en nombre del titular su cónyuge o persona unida

a éste en análoga relación de afectividad e hijos, así como sus

empleados, siempre que estén dados de alta en la Seguridad So-

cial, permaneciendo invariables durante su periodo de duración

mientras no se efectúe de oficio un cambio en las condiciones ob-

jetivas de concesión. En tal caso el Ayuntamiento podrá expedir

una nueva autorización por el tiempo de vigencia que reste de la

anterior.

3. La autorización será transmisible, previa comunicación al

Ayuntamiento, sin que esa transmisión afecte a su periodo de vi-

gencia, y sin perjuicio de la necesidad de cumplimiento de los re-

quisitos para su ejercicio y demás obligaciones que ello pudiera

conllevar.

Artículo 10. Revocación de la autorización.

Las autorizaciones podrán ser revocadas por el Ayuntamiento

en los casos de infracciones muy graves previstas en el artículo 8

de la Ley de Comercio Ambulante.

Artículo 11. Extinción de la autorización.

Las autorizaciones se extinguirán por:

a.- Cumplimiento del plazo para el que ha sido concedida la au-

torización.

b.- Muerte o incapacidad sobrevenida del titular que no le per-

mita ejercer la actividad, o disolución de la empresa en su caso.

c.- Renuncia expresa o tácita a la autorización.

d.- Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previstos en la

Ordenanza como necesarios para solicitar la autorización o ejer-

cer la actividad.

e.- No cumplir con las obligaciones fiscales y de la seguridad

social o el impago de las tasas correspondientes.

f.- Por revocación.

g. Por cualquier otra causa prevista legalmente.

TITULO III DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN.

Artículo 12. Garantías del procedimiento.

Tal y como establece el artículo 3.1 de la Ley del Comercio Am-
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bulante, el procedimiento para la concesión de la autorización

municipal para el ejercicio del comercio ambulante ha de garanti-

zar la transparencia, imparcialidad y publicidad adecuada de su

inicio, desarrollo y fin.

Para el supuesto de convocatoria de los puestos a ocupar en

el/los mercadillo/s de este término municipal se hará, al menos un

mes antes de la adjudicación, mediante Resolución del órgano

municipal competente3, publicada en el boletín Oficial de la Pro-

vincia, expuesta en el Tablón de Edictos y, en su caso, en la pági-

na web del Ayuntamiento.

Artículo 13. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las mo-

dalidades de comercio ambulante incluidas en esta Ordenanza,

habrán de presentar su solicitud en el Registro del Ayuntamiento

o a través de la ventanilla única, conforme al modelo recogido co-

mo Anexo de la presente Ordenanza (instancia municipal normali-

zada). En el mismo se acompañará una declaración responsable

en la que se acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

- Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondien-

tes del Impuesto sobre Actividades Económicas o, en su caso en-

contrarse en alguno de los supuestos de exención establecidos

por la normativa vigente.

- Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que

corresponda, y al corriente en el pago de las cotizaciones de la

Seguridad Social.

- Los prestadores procedentes de terceros países deberán

acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y

trabajo.

- Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cu-

bra los riesgos de la actividad comercial.

- En el caso de que los objetos de venta consistan en produc-

tos para la alimentación humana, estar en posesión del certifica-

do correspondiente acreditativo de la formación como manipula-

dor de alimentos.

Asimismo, en el caso de personas jurídicas, se habrá de pre-

sentar una relación acreditativa de los socios o empleados que

van a ejercer la actividad en nombre de la sociedad así como la

documentación acreditativa de la personalidad y poderes del re-

presentante legal de la persona jurídica.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días

hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la

convocatoria.

3. Para la valoración de los criterios recogidos en el artículo 14

de esta Ordenanza, será necesario aportar la documentación

acreditativa.

Artículo 14. Criterios para la concesión de las autorizacio-

nes.

Dentro del derecho de libre establecimiento y de libre presta-

ción de servicios, la presente Corporación Municipal, con el fin de

conseguir una mayor calidad de la actividad comercial y el servi-

cio prestado, la mejor planificación sectorial, el mejor prestigio y la

mayor seguridad del mercadillo, podrá tener en cuenta los si-

guientes criterios para la adjudicación de los puestos:

a.- El capital destinado a inversiones directamente relaciona-

das con la actividad y el grado de amortización del mismo en el

momento de la presentación de la solicitud.

b.- La disponibilidad de los solicitantes de instalaciones des-

montables adecuadas para la prestación de un servicio de cali-

dad.

c.- La experiencia demostrada en la profesión, que asegure la

correcta prestación de la actividad comercial.

d.- La consideración de factores de política social como:

- Las dificultades para el acceso al mercado laboral de los soli-

citantes.

- Número de personas dependientes económicamente de los

solicitantes.

e.- Poseer los solicitantes algún distintivo de calidad en mate-

ria de comercio ambulante.

f.- Haber participado los solicitantes en cursos, conferencias,

jornadas u otras actividades relacionadas con el comercio ambu-

lante, especialmente aquellas que pongan de manifiesto el cono-

cimiento de las características particulares (etnográficas y cultura-

les) de este término municipal, así como de su mercadillo.

g.- No haber sido sancionados los solicitantes, con resolución

firme, por infracción de las  normas reguladoras del comercio am-

bulante.

h.- Acreditar documentalmente estar sometido al sistema de ar-

bitraje para resolver las reclamaciones que puedan presentar los

consumidores y usuarios.

i.- Encontrarse inscrito en el Registro General de Comercio Am-

bulante y consecuentemente ser reconocido como profesional del

sector (carnet profesional).

Artículo 15. Resolución.

1. El plazo para resolver las solicitudes de autorización será de

tres meses a contar desde el día siguiente al término del plazo

para la presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin ha-

berse notificado la resolución, los interesados podrán entender

desestimada su solicitud.

2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio ambulante,

serán concedidas por acuerdo del órgano municipal competente

que será la Alcaldía, previo informe de la Comisión correspon-

diente.

TÍTULO IV  DE LAS MODALIDADES DE COMERCIO AMBU-

LANTE

CAPÍTULO I Del Comercio en Mercadillos.

Artículo 16. Ubicación

1. El mercadillo del término municipal de Villaviciosa de Córdo-

ba, se ubicará en la Calle Manuel Calero Calerito y/o Calle Te-

niente Coronel Vargas, según las necesidades del municipio.

2.- El Ayuntamiento podrá acordar, por razones de interés pú-

blico y mediante acuerdo motivado, el traslado del emplazamien-

to habitual del mercadillo, comunicándose al titular de la autoriza-

ción con una antelación de quince días, salvo que por razones de

urgencia este plazo deba ser reducido. La ubicación provisional

sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos

que han ocasionado el traslado.

Artículo 17. Fecha de celebración y horario.

1. El mercadillo se celebrará todos los jueves del año, excepto

cuando coincida con fiestas nacionales y/o locales y el horario del

mismo será desde las 8:00 hasta las 14:00. En caso de interés

público, mediante acuerdo motivado, se podrán modificar la fe-

cha y horario, comunicándose al titular de la autorización con una

antelación mínima de quince días, salvo que por razones de ur-

gencia este plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo po-

drá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos que han

ocasionado el cambio.

2. A la hora de comienzo del mercadillo, los coches, camiones

y vehículos de toda clase han de haber efectuado sus operacio-

nes de descarga y estar aparcados fuera del recinto del mercadi-

llo.

3. Durante las dos horas siguientes a la conclusión del mercadi-

llo los puestos del mismo deberán ser desmontados y el lugar de-

jado en perfecto estado de limpieza.
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Artículo 18. Puestos.

1. El mercadillo constará de un número indeterminado de pues-

tos, debido a las diversas medidas de éstos.

2. Las instalaciones utilizadas para el comercio en mercadillo

han de ser desmontables y reunir las condiciones necesarias pa-

ra servir de soporte a los productos dentro de unos mínimos re-

quisitos de seguridad, de presentación y de higiene. No se po-

drán ocupar los terrenos del mercadillo con otros elementos que

no sean los puestos desmontables.

Artículo 19. Contaminación acústica.

Queda expresamente prohibido el uso de megafonía o de cual-

quier otra fuente de ruido que sobrepase el límite de decibelios

establecidos en la normativa vigente de calidad del aire.

CAPÍTULO II Del Comercio Itinerante

Artículo 20. Itinerarios

1. Para el ejercicio del Comercio Itinerante se fijan los itinera-

rios siguientes:

a) Para el comercio itinerante con ayuda de vehículo se habili-

tan todas las calles de la localidad.

b) Para el ejercido mediante un elemento auxiliar contenedor

de las mercancías y portado por el  vendedor, las calles autoriza-

das serán todas las de la localidad.

2. El comercio itinerante podrá ejercerse desde las 8:00 hasta

las 14:00 horas.

3. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se

podrán modificar los itinerarios, fechas y horarios, comunicándo-

se al titular de la autorización con una antelación mínima de quin-

ce días, salvo que por razones de urgencia este plazo deba ser

reducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse mientras no

desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio.

Artículo 21. Calidad del aire.

La propaganda por medio de aparatos amplificadores o repro-

ductores no podrá rebasar los decibelios establecidos en la nor-

mativa vigente de calidad del aire.

Artículo 22. Vehículos.

Los vehículos utilizados para el comercio itinerante deberán

cumplir todos los requisitos de la normativa vigente en materia de

Seguridad y Sanidad de los productos expendidos o comercializa-

dos.

CAPÍTULO III Del Comercio Callejero

Artículo 23.

1. Para el ejercicio del comercio callejero se fijan las ubicacio-

nes en las calles del casco urbano.

2. El comercio callejero podrá ejercerse durante todos los días

del año.

El horario de apertura de los puestos será el indicado en cada

caso por el/la Sr/a. Alcalde/sa o Concejal/a delegado/a y en su

defecto los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia

del comercio callejero.

3. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se

podrán modificar las ubicaciones, fechas y horarios, comunicán-

dose al titular de la autorización con una antelación mínima de

quince días, salvo que por razones de urgencia este plazo deba

ser reducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse mientras

no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio.

Artículo 24. Calidad del aire.

La propaganda por medio de aparatos amplificadores o repro-

ductores no podrá rebasar los decibelios establecidos en la nor-

mativa vigente de calidad del aire.

TÍTULO IV INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 25. Potestad de inspección y sancionadora.

1. Los servicios municipales que en cada caso resulten compe-

tentes ejercerán la inspección y vigilarán del ejercicio de las acti-

vidades reguladas en la presente Ordenanza, cuidando de que

las mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio de otras atri-

buciones competenciales establecidas en la legislación vigente.

2. Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea

competente este Ayuntamiento, se procederá a la instrucción del

correspondiente expediente previo a la subsiguiente imposición

de la sanción que corresponda si ello fuera procedente.

3. Si se detectaran infracciones para cuya sanción no fuera

competente el Ayuntamiento, se dará cuenta inmediata de las

mismas a la autoridad que corresponda, en especial, en el aspec-

to sanitario.

Artículo 26. Medidas cautelares

1. Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que

pudiera recaer, así como la protección provisional de los intere-

ses implicados, en el caso de infracciones graves o muy graves,

se podrán adoptar motivadamente como medidas provisionales la

incautación de los productos objeto de comercio no autorizados, y

la incautación de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier

medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

2. Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez ini-

ciado el procedimiento, o bien, por razones de urgencia, antes de

la iniciación por el órgano competente para efectuar las funcio-

nes de inspección. En este caso, las medidas deberán ser confir-

madas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del

procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días

siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que

proceda. Estas medidas se extinguirán con la eficacia de la reso-

lución administrativa que ponga fin al procedimiento correspon-

diente.

Artículo 27. Infracciones.

A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo dispues-

to en el art. 8º.2 de la Ley 9/1988, las infracciones se clasifican de

la siguiente forma:

A) Infracciones leves:

a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identi-

ficativa y los precios de venta de las mercancías.

b) No tener, a disposición de la autoridad competente, las factu-

ras y comprobantes de compra de los productos objeto de comer-

cio.

c) No tener, a disposición de los consumidores y usuarios, las

hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y

usuarias en Andalucía, así como el cartel informativo al respecto.

d) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas

en la autorización municipal, que no constituya infracción grave.

e) Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimien-

tos de la Ley 9/l988 y que no está considerada como falta grave o

muy grave, así como de las obligaciones específicas derivadas de

la Ordenanza Municipal, salvo que se encuentren tipificadas en

algunas de las otras dos categorías.

B) Infracciones graves:

a) La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que

existe reincidencia por comisión en el término de un año de más

de una infracción leve, cuando así haya sido declarado por reso-

lución firme.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa

reguladora de los productos objeto de comercio, así como el co-

mercio de los no autorizados.

c) La desobediencia o negativa a suministrar información a la

autoridad municipal o a sus funcionarios o agentes en el cumpli-

miento de su misión.

d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones es-
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tablecidas en la autorización municipal respecto al lugar autoriza-

do, fecha, horario, tamaño, ubicación y estructura de los puestos.

e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a las pre-

vistas en la autorización municipal.

C) Infracciones muy graves:

a) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que

existe reincidencia por comisión en el término de un año de más

de una infracción grave, cuando así haya sido declarado por reso-

lución firme.

b) Carecer de la autorización municipal correspondiente.

c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal,

funcionarios y agentes de la misma, en cumplimiento de su mi-

sión.

Artículo 28. Sanciones.

1. Las infracciones podrán ser sancionadas como sigue:

a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros.

b) Las graves con apercibimiento y multa de 1.501 a 3.000 eu-

ros.

c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de

Comercio Ambulante, para la graduación o calificación de las san-

ciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

- El volumen de la facturación a la que afecte.

- La naturaleza de los perjuicios causados.

- El grado de intencionalidad del infractor o reiteración.

- La cuantía del beneficio obtenido.

- La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción.

- El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo

la infracción.

- El número de consumidores y usuarios afectados.

3. Además de las sanciones previstas en el apartado primero,

en el caso de infracciones graves o muy graves se podrá acordar

con carácter accesorio la revocación de la autorización municipal,

así como el decomiso de la mercancía que sea objeto de comer-

cio y el decomiso de los puestos, instalaciones vehículos o cual-

quier medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

Artículo 29. Prescripción.

1. La prescripción de las infracciones recogidas en esta Orde-

nanza, se producirán de la siguiente forma:

a) Las leves, a los dos meses.

b) Las graves, al año.

c) Las muy graves, a los dos años.

2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el

día que se hubiere cometido la infracción o, en su caso, desde

aquel en que hubiese podido incoarse el procedimiento, y de con-

formidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y

en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potes-

tad sancionadora.

Disposición Transitoria

Las autorizaciones que estuvieran vigentes en el momento de

la entrada en vigor de esta Ordenanza, serán prorrogadas, a par-

tir de ese momento hasta que transcurra el plazo previsto en el

artículo 8.2 de esta Ordenanza.

Disposición Derogatoria

A partir de la aprobación definitiva de la presente Ordenanza,

quedan derogadas todas las disposiciones municipales que se

opongan a la misma.

Disposición Final

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno en sesión

celebrada el día 26 de septiembre de 2011, y entrará en vigor a

los quince días hábiles siguientes al de su completa publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba, 12 de enero de 2012.- La Alcaldesa,

Fdo. Josefa Soto Murillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción Número 4
Córdoba

Núm. 176/2012

Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretario del Juzgado de

Instrucción número 4 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 186/2011 se ha dictado la presen-

te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia núm.: 526

En la ciudad de Córdoba, a 8 de noviembre de 2011.

El Sr. D. José Luis Rodríguez Lainz, Magistrado-Juez titular del

Juzgado de Instrucción Número 4 de los de esta ciudad, habien-

do visto los presentes autos de Juicio de Faltas ordinario número

186/2011, sobre lesiones, en los que son parte el Ministerio Fis-

cal, como denunciantes D. Alejandro Ortiz Rodríguez, asistidos

del Letrado Dª. Ángeles Timoteo Castiel, como denunciados, D.

Andrés Sergio Malaicu, D. Alejandro Ovidio Malaicu, D. Nicolae

Alin Malaicu y Dª. Lucrecia Malaicu.

Fallo

Que debo condenar y condeno a D. Andrés Sergio Malaicu, D.

Alejandro Ovidio Malaicu, D. Nicolae Alin Malaicu y Dª. Lucrecia

Malaicu, como responsables a título de coautores de una falta

consumada de lesiones del art. 617.1 del Código Penal, a la pe-

na, cada uno, de treinta días de multa, con cuota diaria de ocho

euros (8 €), con pena sustitutoria de quince días de localización

permanente para caso de que no pagare la multa en el término

único de cinco días desde la fecha de requerimiento que al efec-

to se practique en ejecución de sentencia, y al pago de las cos-

tas causadas en esta instancia en su cuarta parte cada uno, y a

que indemnicen a D. Alejandro Ortiz Rodríguez en la cantidad

principal de novecientos euros (900 €) las siguientes personas,

por iguales cuotas, y solidariamente entre sí frente al acreedor;

las cuales devengarán el interés legal incrementado en dos pun-

tos desde la fecha de dictado de esta sentencia hasta su comple-

to y definitivo pago.

Publíquese la sentencia, llevándose el original al Libro de sen-

tencias y dejando testimonio de la misma en las actuaciones, la

cual se notificará a las partes instruyéndoles de que contra la mis-

ma cabe recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Pro-

vincial de Córdoba, el cual deberá interponerse mediante escrito

motivado en la forma a que se refiere el art. 976.2 de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal, en el improrrogable término de cinco

días, a contar desde la fecha de notificación de la sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a An-

drés Malaicu, actualmente paradero desconocido, y su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en

Córdoba a 23 de diciembre de 2011.- La Secretario, firma ilegible.
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Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 218/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

690/2011 a instancia de la parte actora D. José Antonio Infante

Moreno contra Encuadernaciones Blanco S.L. sobre Social Ordi-

nario, se ha dictado Sentencia de fecha 9-12-2011 del tenor lite-

ral siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. José Antonio In-

fante Moreno contra Encuadernaciones Blanco, S.L., debo de

condenar y condeno a la esta última a que pague al primero la su-

ma total de 4.056,67 € (cuatro mil cincuenta y seis euros con se-

senta y siete céntimos), de la que el Fogasa, en su caso, respon-

derá en los supuestos y dentro de los límites legalmente estable-

cidos.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que contra la misma cabe interponer Recurso de Suplica-

ción, que deberá anunciarse ante este órgano dentro de los cinco

días siguientes a la notificación, y que será resuelto por la Sala de

lo Social del TSJ de Andalucía/Sevilla.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuere trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la suma

de 150,00 € en la cuenta abierta en Banesto, sucursal Avda. Con-

de de Vallellano, a nombre de este Juzgado con el núm. 1711,

acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso

en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso, así

como, que caso de haber sido condenado en la sentencia al pa-

go de alguna cantidad, deberá consignarla en la cuenta citada o

formalizar aval bancario por la misma suma.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Encuadernacio-

nes Blanco S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 10 de enero de 2011.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 458/2012

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, se emplaza a

REAPLESA. S.L. en calidad de constructor.

Expediente: Nº 102/2007.

Localización: C/ Lorenzo Ferreira Nº 1 - Local.

Actuación a notificar: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancio-

nador.

Hechos: “Efectuar adaptación de local comercial”, sin la precep-

tiva licencia municipal.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles, contados

a partir del siguiente al de la presente publicación, para que a la

vista de los cargos que se formulan, puedan alegar lo que a su

derecho convenga, aportando documentos y proponiendo la prue-

ba de que intente valerse, por haber resultado infructuosa la refe-

rida notificación cursada directamente al interesado en el domici-

lio que se indica.

Córdoba, 13 de enero de 2012.- El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.

ANUNCIOS DE PARTICULARES

Notaría de doña Sara María Sánchez Moreno
Puente Genil (Córdoba)

Núm. 273/2012

Anuncio de Subasta en Procedimiento de Ejecución extra-

judicial de Hipoteca, de la Notaría de Sara María Sánchez Mo-

reno, de Puente Genil.

Doña Sara María Sánchez Moreno, Notario de Puente Genil,

con despacho en Paseo del Romeral, 2-12, bajo, edificio

“Aljonoz”, hago saber:

Que ante mí, se sigue procedimiento de ejecución extrajudicial

de hipoteca de la siguiente finca:

Urbana.- Número tres.- Vivienda exterior ubicada en planta pri-

mera, mano derecha de la escalera izquierda, según se mira el

edificio desde la calle, que forma parte integrante del edificio si-

tuado en la calle Poeta Pérez Carrascosa, marcado con el núme-

ro 72 de gobierno, de esta ciudad de Puente Genil. Es de tipo C.

Tiene una superficie útil de 55 metros y 55 decímetros cuadrados.

Se compone de vestíbulo, cuarto de estar, tres dormitorios, aseo,

cocina y pasillo. Linda: Por su frente, según se mira el edificio

desde la calle, con dicha calle; por la derecha, el piso tipo D de la

misma planta, la caja de la escalera y vuelos sobre el patio inte-

rior de luces; izquierda, Juan Rejano Avilés; y por el fondo, casa

de Francisco Estrada Guerrero.

Cuota de participación.- Tiene asignada una cuota, en relación

con el valor total de edificio, elementos comunes y cuotas de par-

ticipación en beneficios y cargas, del veinticinco enteros por cien-

to.

Inscripción.- Asentada en el Registro de la Propiedad de Agui-

lar de la Frontera, en el tomo 1.216, libro 566, folio 53, finca nú-

mero 21.413, inscripción 8ª.

Condiciones de la subasta:

Todas las subastas se celebrarán en el local de la Notaría.

- La primera subasta, para el día 20 de febrero de 2012, a

las 11'00 horas, con el siguiente tipo: Ciento cuatro mil trescien-

tos noventa y siete euros (104.397 euros).

- La segunda subasta, de no haber postor o resultar fallida la

primera, para el día 20 de marzo de 2012, a las 11'00 horas, sien-

do el tipo el setenta y cinco por ciento del tipo de la primera.

- La tercera subasta, de no haber postor o resultar fallida la se-

gunda, para el día 20 de abril de 2012, a las 11'00 horas, sin suje-

ción a tipo.

- Y en caso de mejora de la postura de la tercera subasta, se

señala para la licitación entre los mejorantes y mejores postores
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el día 27 de abril de 2012, a las 11'00 horas.

A excepción del acreedor, todos los demás postores para to-

mar parte en la primera y segunda subasta deberán consignar en

la Notaría, previamente a la subasta, mediante cheque bancario a

nombre del Notario, una cantidad equivalente al 30 por ciento del

tipo que corresponda; y en la tercera subasta, del 20 por ciento

del tipo de la segunda subasta.

Desde el anuncio hasta el momento de celebración de la su-

basta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañando el justificante del depósito previo.

En relación a cualquiera de las tres subastas, se hace constar:

a) Que la documentación y certificación registral a que se refie-

ren los artículos 236.a y 236.b del Reglamento Hipotecario pue-

den consultarse en el local de la Notaría, de lunes a viernes de 10

a 14 horas.

b) Que se entiende que todo licitador acepta como bastante la

titulación.

c) Que las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipo-

teca que se realiza continuarán subsistentes.

Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor

del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.

Para el caso de que la comunicación por correo certificado al ti-

tular de la última inscripción de dominio, del lugar, día y hora fija-

dos para la subasta, resultase infructuosa o negativa, servirá el

presente anuncio y su publicación en los tablones y Boletines co-

rrespondientes, para suplir dicha comunicación.

Puente Genil (Córdoba), a 9 de enero de 2012.- La Notario, Sa-

ra María Sánchez Moreno.
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